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ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES -
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Gobierno de la Nación 

Ministerio del Interior

ORDEN
Se ha observado que por algunos 

Ayuntam ientos que durante los años 
1936 y 1937. atendieron con genero
sidad a las necesidades de beneficencia 
surgidas de la guerra, en lós presu
puestos del año 1938 se h a n 'd i s m i 
nuido las consignaciones que tenían 
esa finalidad, sin duda en la confian
za de que las suscripciones y donativos 
de los particulares pueden permitir 
descargarse de tales deberes a las C o r
poraciones. Este proceder, que por una 
parte implica u n  laudable celo en ..la., 
administración de los intereses enco
mendados a los gestores, olvida por 
otra parte que en las presentes circuns
tancias no puede prescindirse de n in 
guna aportación, que ayude a sostener 

. las nuevas obras sociales.
Independientemente de esta consi

deración, el cumplimiento de ío dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo sexto del Decreto de 19 de m a r 
zo actual, referente a aplicación del 
fondo de protección benéficó-social 

exige; la adopción de algunas medi- 
d?s en relación con las haciendas lo 
cales*

E n consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:
LÍ/Ürt. 1 ’ T o d é s d ó s  A yuntam ientos
deberán mantener en el presente ejer-, 
ciclo l^s consignaciones para estable
cimientos de beneficencia y obras so
ciales y necesidades de este orden sur
gidas en la guerra, por lo menos en 

• la cuantía que resultare de- los crédi
tos acordados para el a ñ o 'T  93 7. '

Art. 2 .° Los Apuntam ientos que 
a la publicación de esta  ̂ Orden' tuvie
sen aprobados su presupuestó para 
1938, darán cumplimiento a lo dis
puesto en el art ículo anterior, atem
perándose a los preceptos de los ar
tículos. 10, 11 y 12 del Reglamento 
de Hacienda Munic ipal de 23 de -agos- 

:to de 192 4  y disposiciones- concordan
tes.

•Lo digo a V. E; para su conoci
miento y efectos que se indican.

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Burgos, 31* de m arzo dé 1 9 3 8 .—- 

II Año Triu nfa l .
ó R. S E R R A N O  S U Ñ E R  

Sr., Subsecretario dé este Ministerio.

M inisterio de Organización  
y A cción  Sindical

ORDEN
IItino.’ Sr.: En . uso , de, la 3 a tri

buciones que me confiere el artículo

primero del Decreto-Ley del pasa-, 
do día 19 de marzo,.he acordadp de
signar los siguientes Inspectores Ge
nerales de Trabajo:

Don Manuel Sánchez Rivéro.— 
Inspector Provincial de Trabajo e 
Ingeniero de Minas.

Don Germán Alvar ez Sofomáyor.— 
Arquitecto.

Don José M artínez Sánchez Ar- 
j'onai == Abogado, Juez de 1.® Instan
cia.* - 1

Don Rafael Cavestany Andúaga.= 
Ingeniero Agrónomo.

Don Tomás Búlnes Villalobos.=  
Abogado, y 

Don José Luis Segimón de P lan- 
. dol.it. =  Abogado, o :

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Santander, 29 dé marzo de 1988.— 

I I  Año Triunfal-.
E l M inistro de Organización y - 

' Acción Sindical,
PED R O  GONZALEZ BUENO

'Sr. Subsecretario de este Ministe* 
rio. ' '
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Ministerio de Educación 
Nacional 

\   ORDEN
E xcm o. S r . : P o r  O rden  de 2 7  de

enero de 193 7, ratificada p o r la  de 2 7  
de ju lio  d e i m ism o año, se d ipuso  que 
las F und ac io n es benefico-docentes p a r 
ticulares rem itiesen los o p o rtu n p s  p re 
s u p u e s to s 'a  las J u n ta s 'p ro v in tia le s  dé- 

• " B ^ e fic e n c ia ,/p a ra  q ñ e  p o r  las m jsm as 
se elevasen a la  C o m isió n  de C u l tu 
ra y  EriSeñafi-fcá, antes, á h o r á :al M in is
terio  de E d ucación  N acio n a l, z a c o m 
p añados de copias de les E s ta tu to s  
fu n d ac io n a le s  y R eg lam en tes 'de la 
F u n d ac ió n , si los hubiere . :

o-o . Son m uchas las F un d ac io n es que no
> h a n  cu m p lid o  con dichos preceptos, y

o b je to  de que este M in iste rio  pue-
> da a d o o ta r  en cada caso las reso lu 

c i o n e s  q u e  procedan  y que p o r e l; m o 
m en to  no  puede d ictar, p o r  no  tener 
la relación com ple ta  de las F u n d a c io 
nes existentes en cada p ro v in c ia ;1 y de
seando, p o r  o tra  parte , n o rm aliza r  la

. ap robación  de las cuentas fun d acio - 
' nales, este M in iste rio  ha d ispuesto : 

A rt. I o P o r  las Ju n ta s  P ro v in -  
p i a l e s  de Beneficencia se rem itirán  a;

este M in isterio , en el p lazo  de tre in ta  
t ,:>'días, a co n ta r desde la publicación* de 

la  oresente Q rd en  en el '‘B o le tín  O fi- 
■ cía!” , relación de las F u n d ac io n es be- 

néfico-docentes particu la res que: exis
ten  en la p rov incia , con expresión  de 
su denom inación , lu g ar donde tienen 
su dom icilio , cap ita l fu n d acio n al y fi- 
r r s  de la m ism a, con expresión  del 

1 * lo  de la ú ltim a  cuenta  ap ro b ad a  
’p o r el M in isterio .

A rt. 2 .°  T o d a s  las cuen tas que d>
' ■ las F u n d aciones benéfico-docentes p a r 

ticulares tengan  ap ro b ad as las Ju n ta s  
.-.provinciales de Beneficencia y re ten i

das en su poder, en v irtu d , de loi d is
p uesto  en el a rtícu lo  7 .°  de la O rden 
de 2 7  de enero de 193 7, deberán re- 

^ m itir la s  a este M in is te r io 'p a fa  su exa- 
m-en y ap ro b ac ió n , si procede. Ig u a l
mente. rem itirán  todas las que en lo 

i : sucesivo reciban de las ' respectivas 
F undaciones. ^

V ito ria , 26  de m arzo  de 1 9 3 8 .—  
II A ño T r iu n fa l.  , : >

P E D R O  S A IN Z  R O D R IG U E Z .

E xcm cs. Sres. G obernadores C iviles, 
Presidentes; de J a s  Ju n ta s  P ro v in - 

v cíales de Beneficencia. ;

M inisterio de Agricultura 

ORDE N

I l tm o . S r . : Visto* el e x p ed ien te  
in s tru id o  a do n  Jó s e  N a  vasa  M e r i
no , J e fe  dé  N eg o c iad o  d e  1.a Ckieo,- 
d e l C u e rp o  d e : A d m in is tra c ió n  C i
v il, a d sc r i to  , al D is t r i to  F o re s ta l  de 
L o g ro ñ o , de ; c o n fo rm id ad  con  la  p ro 
p u e s ta  de la  J e f a t u r a  el él S e rv ic io  
N a c io n a l  de  M ontes, e n  re la c ió n  con- 
el D e c re tó  n ú m ero  Í0 8  d e  13 de  sep 
t ie m b re  d é  TD36, e ste  M in is te r io  lía  
a co rd a d o  sa n c io n a r  * .a l  c ita d o  f u n 
c io n a r io  ccn„: la  su sp en sió n ' de e m 
pleó  y  sueldo, d u ra n te  dos años, s ié n 
do le  de abono  el tiem p o  q u e  o ú  ñaí 
s i tu a c ió n  e s tá . ¿

D io s  g u a rd e  a V . I . m u ch o s años. 
'B u rg o s , 1  de  iñbril de 1938.—  

I I  A ñ o  T d iú ñ fa l . = P .  T ) v , E l  S u b se -  
' cré'¿ario, D i cñ i sio  i f á r t í n ,

I l tm o . S r . J e f e  , de l S e rv ic io  N a c ió -  
n a l  de  M ontes. '

 M inisterio d e  Defensa 
Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
O R D E N E S

A S C E N S O S

E in .v ir tu d d e  lo d ispuesto  p o r  S. E . 
el Ge ñera 1 í si m o ., de.; lo s : E jé rc ito s  N a 
cionales y p o r  reu n ir ' las condiciones 
que señala. < la L ey .pie’ 14 de m a rz o ' 
de 1 9 3 4  (C . L. núm ;, •! 36);*; se de
clara a p to s  para  el .ascenso y se c o n - 
fler.e el empleo, inm ed iato , con a n t i 
g ü ed ad  de 2 0  de m arzo  a c tu a l  a los 
A lféreces : de; In fa n te r ía  que a c o n ti
n uación  ;se re la c io n a n :

D o n  V icen te  L o rb ad a  L o ren zo , del 
V  C u e rp o  de E jérc ito .

D o n  M an u e l Mateos. A rias, de la 
Segunda D iv isió n  del E jé rc ito  del 
Sur. " ; • /

D o n  José  R o jas Galfarro, del R e g i
m ien to  G ran ad a . ,núm . 6.

D o n  José  O rtiz  C o rtig ü e ra , del id. 
D o n  E n riq u e  C ubiles C astro , del id. 
D o n 'D ie g o  G óm ez D íaz, del íd* 
D o n  D iego  Pedrosa D íaz , del id . 
D o n  F o t  tú n a to  A n dr es/ A ló  u so . del 

R eg im ien to  San M arcial, nú m . 22 .
D o n  T o m á s  M arin o  L ópez, del R e 

g im ien to  La, V ic to ria , núm . 2 8 . :
D o n . C o n stan c io  C adenas. F e rn á n - 

dezi deí R eg im ien to  B úrgbs, n ú m . 3 1 .

' D o n  Secundino C alvete R am írez,, 
del. ídem . , . , .

D o n  José  A lvarez  Diez,, del id.
D o n  José  M árm ol Pérez, del íd> 
D o n  José  Sánchez P icón , del B a ta 

llón  13 9 . ' ■
D o n  A n to n io  U beda M onedero, del 

ídem .
D o n  R afael G óm ez Z álab a , del id .

- D o n  E d u ard o  E lvira H érling , del 
ídem . . : ••  ̂ • -

D o ñ  José G óm ez V ied m a; del id . 
D o n  A ngel G u tié rrez  Sáinz, del B a- 

. ta lló n  de M ontaña.;F íandgs, núm . 5 . 
v  D o n .  D o m in g o - F rades, P icado, del 
ídem  Sicilia;; nú m . .8 .

D o n  D iego Serrano G u ijosa , del id . 
D o n  Ildefonso  C am argo  Baena, d e l  

ídem .
D o n  A n to n io  G arcíá  M árquez, d e l 

■ ídem . ' >'••/' o :
D o n M o sé  M a r ;  T orresy  del B a ta 

llón  C azadores de C euta , ¿n ú m . 7.
D o n  C arlo s-G arc ía  C abrera, del id . 
D o n  José  P u lid o  L uque, del id. 
D o n  Máxjinip^; A lonso*, A lonso, del 

ídem... .. ' / ' •• y. V." .
D o n  . José 'S a lm e ró n  M arín , del ícj. 
D o n  Eugenio.. A m ez B allen ero s, de l 

ídem . , .
. D o n  A n to n io  M a n jó n  Cabezas, del 
ídem.; "■■■■.■' ■

D o n  B ernard ino  C hofle  R om ero , del 
Ba ta llón C aza  dores de- Céüva, hume'-** 
ro  7. -

D o n  José  M árquez C a r re ra /d e l  id, 
D o n  J u a n  M u ñ o z  P ard o , del id. 
D o n  P a u l in o  M o reno  O rtega, del 

ídem .
D o n . Rafael Hernández Pérez, del 

■Idem-. .■ y...- ,
v D o n ;.Eugenio Jiménez- García, del 

.ídem. : :«• v v • r ■
> D o n  José R uiz  Pozo» del G ru p o  cié 

rFuerzas RegulareSs In d íg en as de Al-* 
hucem as, núm . 5 .-  ...

D on  José  R iñ o  Gu di ño* del id. 
D o n  Francisco  R u iz  G alla rdo , del 

ídem . :- 
. Don> M anuel V ázquez  P rado , del 

ídem . ; y .. : - .
D on  V íc to r A real Lansac, del id.

. D o n  G onzalo  C ebollada Palacios»- '* 

del .ídem.
D on  Jo sé  A .m ador Pérez; del id.
D o n  D o m in g o  Sánchez G a rrid o , del 

íd e m / ' o  : •
D o n  A ndrés L ó p ez  Día'z, del id.
D on  M ánu-d R odríguez  P r ie to , del 

ídem .
. y D on  A n to n io  M artínez  M a rtín , del
ídem . ,.y ; ..
. ;  D o n  C ieg o  G onzález C astillo , d e l  
ídem . • ; ■:/■ /

D o n  A ngel Sánchez M endiola, del
ídem . J- • •-1' " ;
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D o n  Pascual A lejan d ro  G arcía, de 
Fuerzas Ja lifian as.

D o n  V irg ilio  A lonso  M arcilla . de 
ídem .

D o n  M ateo Bustos* E lv ira , del C en 
tro  de M o v ilización  y Reserva, n ú m e
ro  9.

D o n  José G onzález Beheride, . del 
ídem .

D o n  T o m á s  G arcía L ah lguera , del 
R eg im ien to  San Q u in tín , n úm . 2 5 .

D o n  A lvaro  M aeso  G asa res, del 
ídem .

D o n  H erm in io  M íngueza R om ero , 
del ídem .

D o n  C ip rian o  de la R osa Sanz, del 
íd em .

D o n  T eo d o ro  G arcía G oicoechca, 
¿del ídem .

D o n  F o rtu n a to  E sguevíllas M erino, 
del ídem .

D o n  L eopo ldo  Sidrach C ardona, de 
la  A grupación  de In fan te ría  de A m e
tra llad o ra s  A ntiaéreas.

.D on  A n to n io  R o d ríguez del C a 
rro , de la ídem .

D . S in fo riano  Sánchez C am pos, de 
Ja ídem .

D o n  S an tiago  A gujetas G arcía, del 
R eg im ien to  de C arros L igeros de C o m 
b a te  n úm . 2.

D o n  José C ubero  B lanco, del R e 
g im ie n to  O viedo núm . '8.

D o n  Ju a n  V iá ñ e z  G arcía, del ídem .
D o n  A n to n io  M aciim  .Z apata, del 

•ídem.
D o n  A m ador R ey C o rb a lv del R e 

g im ien to  M etid a  núm . 3 5.
. D o n  L uis Sarachaga R odríguez, del 
ídem .

D o n  A lfredo  Casaís Iglesias, del 
ídem .

D o n  M an u e l R u a n o  R am o s,- del 
ídem .

D o n  José Sarachaga R odríguez, del 
ídem .

D o n  Francisco A rjc n a  D oblas, del 
B a ta lló n  de Cazadores San Fernando  
n ú m ero  1.

D o n  M an u e l P é rez  M éndez, del id.
D o n  Francisco Segado Sánchez, del 

Idem .
D o n  Francisco  Calaza Pérez, del 

ídem .
D  n*. F é lix  M oreno  M angado,, del 

ídem .
D o n  C ristóbal L ópez A ndrades, del 

idam.-
D on B en ito  C órdcbez V ázquez, del 

Idem .
D on D ion isio  Recuenco M oreno, de 

la  M ilicia de F . E . T .  y de la s  JO N S .
D on M iguel R am o  Badenas, del 

ídem .
Burgos, 31 de m arzo de 1 93 8 .:—  

I I  A ño  T :E nnfiaL=E ;l G eneral S u b 
secretario del E jérc ito , L u is V aldés 
C avanilles.

C o m o  co n tinu ac ió n  a la O rd en  de 
7 de febrero de 1 9 3 8  (B. O . núm ero  
4 7 8 ) ,  y p o r hallarse com prendidos 
en el a rtícu lo  p rim ero  del D ecreto  n ú 
m ero 50  de 18 de agosto de 19 3 6  
(B. O . nú m ero  8) y reu n ir las co n d i
ciones señaladas en la L ey de 14 de 
m arzo  de 1 9 3 4  (C. L . núm ero  13 6 ) ,  
se declaran ap tos para el ascenso y se 
confiere el em pleo inm ediato , con a n 
tig ü edad  de 18 de agosto ú ltim o , a 
los Alféreces de In fan te ría  del G ru p o  
de Fuerzas R egulares Ind ígenas de 
T e tu á n  nú m ero  1, don D iego  M o r
cillo R íos, don  M anuel Pérez V a r
gas y don José  C h acón  Mesa.

B urgos, 31 de m arzo de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o  T r iu n fa l .  —El G eneral -Subse
cretario  del E jérc ito , L u is V aldés C a- 
vanilles.

E n  v irtu d  de lo  dispuesto  p o r  S. E. 
el G eneralísim o de los E jérc itos N a 
cionales, y  p o r  reu d ir la s  condiciones 
que señada la L ey de 14 de m arzo de 
1 9 3 4  (C . L . n ú m ero  13 6 ) ,  se de
clara ap to  p ara  el ascenso y se con
fiere el em pleo inm ediato , con a n t i 
güedad de 16 de leb re ro  ú ltim o , al 
A lférez de In fan te ría  del R eg im ien to  
La, V ic to ria  nú m ero  23 don E l iseo 
Pérez V ázquez.

B urgos, 31 de m arzo de 1 9 3 8 .=  
II A ñ o  T r i u n f a l - E l  G eneral S u b 
secretario del E jé rc ito , L u is  V aldés C a- 
vanilles.

E n  v ir tu d  de lo  d ispuesto p o r S. E . 
el G eneralísim o de los E jércitos N a 
cionales, con arreglo  a lo que pres
cribe la O rden de 13 de diciem bre ú l
tim o  (B. O . n ú m . 42:0), y p o r  r e 
u n ir las condiciones que' señala la Ley 
de 14 de m arzo  de 1 9 3 4  (C. L . n ú 
m ero 1 3 6 ) ,  se declara .aptos para él 
ascenso y  se confiere el em pleo de T e 
niente, con  an tig üed ad  de 18 de agos
to  de 1 9 3 6 , a los A lféreces de In fa n 
tería del B a ta llón  C azadores del Se
rrallo  nú m ero  8 qu e  m  re lacionan a 
co n tinuación :

D  E lias B lan co  B lan co .
D . F é lix  J  im énez L ab rad o  r.
D . M iguel Iglesias R ivera .
D . M ateo  P érez  M orales.
D . Pvamon G rande G a rd a .
D . R am  iro Barrb an cho M oreno .
D . H ip ó lito  E steban  H ernández.
D . San tiago  M u ñ o z  H ernández, .
D . Francisco  T e je ra  G uerrero .
D . A n to n io  J im é n ez  G onzález.
D . Francisco J a v ie r  Sarrz C asado.
D . D o m in g o  P a rra l  O rtega.
B urgos, 31  de m a r z o 'd e  1 9 3 8 .—  

II A ñ o  T r iu n f a l ,—E l G eneral •Stíb'se- 
creta rio del E jé rc ito , L u ís  V aldés C a- 
vanilles*

E n  v ir tu d  de la O rden  de S. E . el 
G eneralísim o de los E jércitos N acio
nales de 20  de m arzo de 193 7, se 
concede el em pleo de A lférez del A r- 
m a de In fan te ría , p o r an tigüedad, a 
los B rigadas de la p rop ia  A rm a d o n  
Ju lio  -Q uin tan illa  Pascual y don R a 
m ó n  Ocio L abarga, d isfru tan d o  en el 
em pleo que se les confiere la de la ci
tada fecha y colocándose en el esca
lafón  de su dase a co n tinuación  de don 
José O rtiz  C o rtig u era  y don  V icente 
A lacala A révalo, respectivam ente.

B urgos. 31 de m arzo d e  1 9 3 8 .-— 
II A ño T r iu :n fa l .= E l G eneral Subse
cretario  del E jérc ito , L u is V aldés C a
van riles.

E n  v irtu d  de-lo  d ispuesto por S. E . 
el G eneralísim o de les E jérc ito s  N a 
cionales, y p o r reunir las condicio
nes que señala la Ley de 14 de m arzo 
de 1 9 3 4  (C. L . núm ero  1 3 6 ) ,  se de
c lara  ap to  p a ra  el ascenso y se le co n 
fiere el em pleo inm ediato , con anti
güedad de 20  del actual, al Alférez de 
C aballería  del C en tro  de M o v iliza 
ción y Reserva nú m ero  9, agregado 
al Regim  i en to Ca za d e res de los Cas
tillejos núm ero  9, don A n to n io  C a m 
po  C astillo , el cual co n tinu ará  en su 
actual destinr:.

B urgos. 31 de m arzo  de 1 9 3 8 .—-  
II A ño T r iu n fa l ,= E 1  G eneral "Subse
cretario  del E jérc ito . L u is  V aldés Ca- 
vanilles.

P o r  h aber te rm inado  con aprovecha
m ien to  el curso de am pliación, y per- 
p eccionam iento  verificado en Sego- 
vía, se asciende a T en ien tes  p ro v is io 
nales del A rm a de A rtille ría  po r el 
tiem po  de' duración de la .campaña* 
a los Alféreces p rcv isionales don San-, 
tiago  G arc ía  G uzm án, con .antigüedad 
de 20  de ju n io  de 1 9 3 7 , y don Ig n a 
cio A re llan o  C arrera, con an tigüedad  
de 20  de agosto  de 193 7.

B urgos, 31 de m arzo  de 1 9 3 8 .—  
II A ño  T r iu n f a l .= E l  G eneral Subse- 
.cretario del E jército- L u is  V aldés Ga* 
vanilles.

P o r  estar in clu idos en la  O rd en  dé 
7 de octubre de 1 9 3 7  (B. O . -TOineito 
3 6 2 ), se asciende, en su -escala, aL em - 
pleó de T en ie n te  a íes Alféreces M é
dicos, asim ilados, com prendidos -m I»  
siguiente relación, los cuaik$ con^brtía- 
rán en los destinos q u e  
desem peñan.

D . E n riq u e  M olina Beca.
D . José de F ru to s  M ele ro .
D . D iego M u ñ o z D elgado .
D . S a lvador F e rn án d ez  L u n a .
D . J o s é .T o r re n t  T o m ás .
D» A le jan d ro  F orcadell Solé.
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D. Antonio Ribas y Casas.
. D- Gerardo Lope Esquerro.'

D ,  Alfredo Zorecia Lahdeta.
D. Fernando Sánchez León.
D. Julián Andrés Ruiz. ^ .
LL Eloy Álcalá-ZLmora Matiíla. 
D. José. Asín Gavíní 
D. Julio Batalla González.
D. Antonio Carrillo Áusejo.
D. Amado, Ser rail e.r Carral.
D. Carlos de Barbáchano Antolín. 
D, José Simó Vives.
D. Alfredo Fraile Cahode. Villa.
D. José Ondivicia Gómez.
D. Angel Rabinal Martínez.
D. Daniel Remón Lapíeza.
D. José Royo Sarriá.
D. Anade to Valí Sabate.
D. Addardo Izquierdo Carnero*
D. Cándido García Martín.
D. Alfredo Macho Coisa.
D. Bernabé García García..
B; Agustín Forcadell Solé.
D. Emilio García Márquez.
D. Carlos Gallardo Gómez.
D. Manuel Parejo Moreno*
D. Mariano Alba Garzón.
D. Francisco Beltrán Aceituno.
D. Alberto Capilla Güirado.
D. Arturo Fernández Cruz.
D,. Mariano- Figueroa. Taboada.
D. Alejandro Pita Alvarez.
D. Manuel; Reyero Trullás.
D. Guillermo Santoro Rogers.
D. José Pérez y Pérez.
D. Laureano Torres Domínguez. 
D. Antonio Gonzalo Es-nal;
D. Francisco Castiella Z ’alba.
D. Pedro; Bftaíánza París.
D. Evaristo-' Alonso Barreño.
D. Antonio Bocanegra Camacho. . 
Burgos, 31 de marzo de 1938.—  

II Ano Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército,'Luis Valdés Ca~ 
vanillési

A propuesta del Excmo; Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, se concede el ascenso a 
Oficial Moro de- segunda clase, con la- 
antigüedad. de esta fecha, a los Sar
gentos indígenas, con destino en el 
Grupo de, Fuerzas; Regulares de- Ceu
ta número- 3, que a continuación se 
relacionan», por hallarse; comprendidos 
en' la Real Orden Circular de 2(r de 
enero de 15.20. (>C. L, número 32).

Número 5216, Mizzian B¿ T ahar 
Isnasní.

Idenn 3067, Hamed B* Lahsen 
Su-dL.

Idém 60L6, . Ahiayi B; Mohamed 
Isnaya.

Idem 12.867, Hossain B. Yusef 
Rcthamani.;

Idem: 7 ;05C  Jpuduh B. JCohamed 
BqHoi. ' ■ '

Idem 6.077, Aomar B. Mohamed
Buifrurí.

Idem 6825, Hamed B. Mohamed 
Buifrurí.

Idem- 8259, Mohamed B. Amar 
Tensamani.

ídem 7.092, Hadi B. Duduh Chí- 
lali.

ĵ dem 9834, Hamed B.. El Arbi 
Charradí. '

Idem 4901, Salah Ben Alí Ukilí.
Idem 4698, Salah Ben Amar Ha

rnea Boaza.
Idem 8125, Moh. Ben. Moh. Es- 

tuti.
Burgos, 31 de marzo de 193.8.—  

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

D OCUMENTACION

Vistaa. las instancias, elevada^ por 
el Teniente Auditor de 1.a don. Jhjr 
lián Iñiguez Gutiérrez y el . Oficial 
Segundo de Complemento del Cuer
po Jurídico Militar don Ignacio 
Manuel Iñiguez Gutiérrez, solicitan
do se rectifique en las. correspon
dientes- documentaciones:, militares 
su primer apellido, por acreditar en 
forma legas, que el que. lea- corres
ponde es el de Iñiguez, de In Torre» 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Justicia, de este Mi
nisterio,: se dispone- que¿ da* acuerdo 
con lo solicitado, se haga.; constar tal 
rectificación, adicionándose ai ape
llido- paterno de Iñiguez el de la- Tor 
rre en todos los documentos; milita
res- referentes- a, los. citados Jefe y 
Oficial, respectivamentee

Burgos, 80 de marzo de 1038.— 
I I  Año Triunfal'.—El Ministro de 
Defensa Nacional,.—P. B., el Gene
ral Subsecretario; del Ejército, Luis 
Valdea Cavanilles*

CESES
Por resolución de Sí E. el Gene

ralísimo de- los* Ejércitos Naciona- 
les, cesa en el cargo de Gobernador 
Militar de Orense, y queda en si
tuación de disponible», el Coróne! de 
Infantería1 don Luis Soto Rodríguez.

Burgos, T de? abril; dé’ 1588;— 
H  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejercita» Luis Valdés 
Gavanilles»,

D E S T IN O S
Pon resolución de S  E. el G&ne* 

ralísimo loas. Ejército» Nadonalés»

pasan a los destinos que se indican Ios- 
Jefes y Oficiales de Infantería que se 
relacionan a continuación:

Comandante don Miguel Fídalgo? 
Valentín, de la. Sexta Región Militar, 
al Batallón de Trabajadores núm. 25»

Idem retirado, don Benigno Que* 
vedo Ríos, a disposición del Excelen
tísimo señor General Jefe de la Sexta 
Región Militar.

Capitán don Manuel Fernán des 
Guzmán, de la Sexta Región, Militar» 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de las- Fuerzas. Militares de Mar 
rruecos.

Teniente de Complemento, don Enr 
rique Puente Lete, del Ejército del 
Norte, al Batallón de Montaña cfc 
Flandes núm. 5-.

Alférez provisional don Angel Vi* 
liarías Velasco, de Subinstructor de' la 
Academia; de Avila, al Grupo: dé Fuer
zas. Regulares lndígenas: de Tetuánr 
número 1.

Idem ídem don Francisco Espe* 
rón García de Paso, de ídem, al Gnmr 
po de- Fuerzas Regulares Indígenas 
Melilla núm; 2.

Idem ídem don Carlos de la Cuadra 
Roses, de ídem, al ídem.

Idem ídem, don Fermín Alonso Cu* 
rieses, de; ídem,, al Grupo; dé Fuerzas 
Regulares Indígenas Lana cha núm;. 4*

Idem ídem. don. Juan: Ignacio Gue* 
rendiain Bonilla, de ídem, al. Ejército 
del Sur.

Idem ídem don García. Durán Mu
ñoz, al Ejército- del. Norte, en comí* 
sión.

Burgos, 31 de marzo de. L938.—< 
II Año T riunfa l.= E l General Sübse« 
cretario del Ejército, Luis Valdés Cá* 
vanilles.

Por resolución de S. E. el: Gene
ralísimo, el Teniente Coronel de^Eo^ 
tado Mayor don Fermín Gutierres* 
de Soto, ascendido a; dicho empleo, 
por Orden de 2é del actual (B. Qi 
número 622$, continuará en. sm ác* 
tua l destino, de plantilla en la  Seo* 
ción topográficas de la Octava Re* 
gdón. Militar y- en  la, comisión quat 
actualmente tiene conferída».

Burgos>; 3L de? marzo ch: 1938,.—«> 
I I  Año Triunfal.= El General Sub*« 
secretario dél Ejército# Luia< Valdéte 
Gavanilles; ■

Por resolución de S. E. el Genera
lísirno- dé los Ejércitos Nacionales, ce*, 
sa en su destino en á Ejército' del' 
Centro, y queda en su anterior sitúa»
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clon, el Capitán de .. In fantería ; don 
A drián  D om ínguez Ataróla.

Burgos, 31 de marzo de 1 9 3 8 ,— - 
II A ñ o T r iu n fa l.= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
jvanilles.

Por resolución deS/E . el Genera
lísimo de los Ejércitos, Nacionales, 
pasan destinados como Subinstruc- 
tores de la Escuela Militar.de Sar-, 
gentos provisionales. de la Acade
mia de Vitoria los Mrgéntós pro
visionales de Infantería que á" con
tinuación se relacionan:

D. Guillermo Badenes Herrero.
D. Anselmo Pérez Prieto. .
D. Francisco Pardo García. ,
D. Félix Ibáñez . García.,

. X). Pedro Ilrúñuela Quintanilla.
Burgos, 31 de marzo de 1938 — 

II Año Triünfál.=Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Vál- 
dés Cayanilles. ^  >

Se destina , a Cuerpos que se, 
expresan a l. Jefe y.. Oficiales. de: A r
tillería que. ,se relacionan -a conti-, 
nuación: .

Teniente ,>.Coi\onel?. retirado, don 
F ernando Cuervo Arrizabalaga, del 
Ejército del Norte,. al , Servicio de 
Recuperación de .Material de Arti
llería y Amiamento.:

Capitán don Diego López de So
ria, del Servicio de Automovilismo 
del Ejército, al Tercer Regimiento 
Ligero.

Idem don, Angel de Diego Adra
dos, ascendido,, del 15 . Regimiento 
Ligero, al Primer. Regimiento Pe" 
«ado.

Idem don Manuel Rodríguez Gar^ 
cía, ascendido del 16 R aim iento 
Ligero, al mismo. .

Idem don Francisco, Fernández 
Prada, ascendido* del Primer Regi
miento Pesado, al mismo, v / ■

Idem don Crescencio Gómez .Gor
do, ascendido, del 13̂  Regimiento L i
gero, al 4.° Regimiento Ligero, . , 

Idem de Complemento don Autor 
nio Zaim y. ^Córtales, ; del • 11 R egi
miento Ligero^ al Rfgiml^nta.Ijir; 
gero. . - .. ....

Teniente don Cri%s1;6^L..l^qya;. P^- 
elman, fiel .Ejer^itp del, jSqr.te? al..J$

• Regimiento* Ligero^ . ... t.
Idem de Complemento d^n Cris

tóbal J*e¡ñ¿' Lédesma,; al t^nmér ííe - 
- gimiento de Costa/v v 

Idem-
. .rsr-'ki’

Martínez, al PHmer ^Regimiento de 
Costa. • * • • • -

Idem ídem don Moisés Sáez de 
Arreguij al Tercer Regimiento Pe
sado.;

Alférez de Complemento don En" 
rique Sagnier Vidal, del Ejército del’ 
Centro, a la. Milicia Nacional.

Idem provisional: don losé García 
Blanco-, del Ejército del Centro, al
ié  Regimiento Ligero, - r 

Burgos, 31 de marzo- de 1938.— ' 
II Año -Triunfal. El General Sub
secretario del Ejército/ Luis Valdén 
Cayanilles. ' •• "

Se destina a Ips; ^Cuerpos que se 
expresan a los Sargentos provisie- 

..nales Me Artillería; que sé relacionan 
a continuación -• - V ó
,.Doñ Delfín Riyas - Cancel af dél 
Ejército, del Norte, al Parque de Ar
tillería; de Zaragoza. o ■ ^

Don Félix Martínez Velázquez, deí> 
• ídem ídem, al ídem ídem ídem.

Don Vicente Giner Mñlet/del Prií* 
mer: Grupo Mixto, pasa a disposi- 
ci ónt; del General' Jefe ó del E j ército 
del Norte, en comisión, ro  

Don Félix Pérez Vázquez, de lia 
Agrupación dé Artillería; de Ceuta, 
pasa a disposición del Jefe de las 
Fuerzas Militares, de -Marruecós, en 
comisión. , .

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II- Ano Triunfal.—E l Gene tal Sub
secretario del Ejército, Luis- Valdés 
Cavañilles. - ; -

A  propuesta del Exorno., Srt: M i
nistro. de Orden Público,, se nombra 
para él cargo de Ingeniero. Coman
dante! de la Comandancia Exenta de 
Ingenieros, afecta al expresado M i
nisterio, . al. Teniente: Coronel .habi
litado; Comandante -retirado ide la 
propia Arma,> don Juan Gómez Ji- 
ménez. , •• v- -:.

Burgos,- 31 de . marzo , dn 1938'.-- 
II  Año Triunfal.—El General ¡Subn 
secretario del -.BjércitOj ;Luis, Valdés 
Cayaiiillés. . !,ti - Lr

A • propuesta/’de la! 1Diféc:cióñi Gé-r 
néral Ide MoY&^áeió»/ 
y Recuperación pasan* aTós déstL- 
nos qjiie,(se. indican, .los¿j$ajgenlqs 

"próvis^óiialék ' JZapa^res' ’

Academia de San Sebastián que 
: contiuüación se relacionan: f

A l Batallón de Zapadores M inad o^  
res núm. 6, y en comisión, para s u b 

' instrumentos de la Academia M i l i t a r  
de Sargentos provisionales de Zar

padores
D. José Sánchez Embarba.
D. Martín; Maluenda. Ortiz, _  , 
D. Saturnino Arrillaga ürbieta. -■« 

■ D. .Modéstb Cábadas Sánchez,
! D. ; José Jaütnifá MÓntmány. "...

- í; v \  ̂h
A l Grupo de Zapadores de Falange 

Española Tradición-alma
D. Pedro Espada Suárez.
D. Efrén Martínez Lacálle.
D. Manuel Aurell Targarena. £ 
D. Alberto Santamán Roca. ; J

A l B a ta llón dé Zapadores M inado ; 

 res núm. 6  

D, Alfonso Romero Hernán.
D. Ramón González Ráscue. 7̂ 
D. Joaquín Sánchez Cruz. ' hi 

• ^D. Alfredo González del Río.
•Ti; Jerminlo González García.
D. Salustiano Velo Díaz. ~

;. d . Mariano Campos,.Gutiérrez.. ~>-
, D.: Teodosio Goñi Decea. 1
. D. José Sellares Vidal. . a

D. Manuel Granda Aspra. .
D. Pedro Vedilla Martínez.
D. Germán Sevilla Ramos.
D.' Valentín Seco García. t
D. Fernando Calvo Mora.
D. Guillermo Sarmiento Gonzá- 

lez. •
: D.. José Estévez Vázquez.

A la Jefatura de. S erv ic io . Militar- r 

de Ferrocarriles 
D. Juan José Salinas San Agus- 

Un. ..
D. Isaac Antoni Torralba.
D. Aureliano Castro Sánchez.
D. Gonzalo Pérez Pérez.
D, Leonardo Polanco Draque.
D. Alberto Rocha Aranda. !
D. Rufo Períañez González.
D. Tomás Ruiz de Gáribay.
D. Bladimiro Salcedo Fernández.

' D. Leonardo Villar Gasas.
D. Heliodoro Romera- Taracena.
D; Ábdíáf López López.: n
D. Eugeiiio pujan# ¡QrnazábaJ.

; é D. Jesús García P p ^tel .
íD. Dorftírifeó del Solar Gil.
Burgos/ 31 ‘dé níáfzS; de 1938. — { 

II Año Tfiühfál\—El* General Sub- /  
secretario del Ejército, Tuis V a l- '1 
dés Cávanilles^ ,• l oi- í

Por resolución de S. E. el Gene* 
ralísimo,, }ps;Í3'Ejéfdite>s -Nacional * 
les, -se; destina a la Secretaría de -



Núm. 528 Boletín Oficial del Estado.-  2 abril 1938 Página 6567

la Inspección General ae los tíe^r. 
Vicios ' Veterinarios al Veterinario, 
primero, retirado, don José Cres
po Serrano.

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vicario General Cástrense, se con.-, 
fiere a les Capellanes que figuran. en 
la siguiente relación, los destinos que 
se expresare:

Capellanes Castrenses

Capellán primero don Benito. .Tan* 
legón Alonso, al Regimiento Tax* 
dir núm. 7. ..

Idem primero don Antonio Anula 
García, al Hospital Militar de San 
JPelagio.

Idem segundo don Angel Sánchez 
Lumbreras, a las ordenes del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Pri“- 
mer Cuerpo de Ejército. .•

Idem segundo dón Francisco Pra
do Lerena, a la so ídem dél ídem déí 
V Cuerpo de Ejéúeito.

Teniente Capellán don Narciso 
Pérez Eomero, a' Jas ídem del ídem 
del. Ejército del Syr.

Capellanes asimilados a A lférez

Don José Ramón Diez González, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

Don Antonio Nieto Escribano, a 
, las ídem del ídem del V Cuerpo de 

Ejército.
Don Luis García Bailes, a las ídem 

del ídem del ídem,

Capellanes con ednsideración - de '
' Alférez

Don Salvador Manso Iglesias, :a las 
órdenes del Excmo.. *.Sr. .General Jefe 
del Primer Cuerpo,¿de Ejércitov V  
- Don Tomás García' Garrote, :á -las 
ídem del ídem del ídem. ; T >•

Don Gabriel Féínández Ferñán- 
dez, a las ídem dél ídem de] .ídérii..

Don Angel Cárbípéro 'Eern#pi¡fez, 
a Ds ídem del ídei^^eí ídem. .

Don José Alcoz.r¿ ¿ - i ’ea, a Jagádpm 
del ídem del ídem,  ̂ e :'

Don Abel Carbalío Telo, al^cúMdro1 
eventual del P r i mer Cuerpo de Ejér“ 
cito. ' 3 -0 í.r ÓIoíí

, : Manuel
■ Jtd .ídem,Ó tosB' saiítob

Don Abilio Rabanal García, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General Je
fe del Primer Cuerpo de Ejército.

Don José Fernández Crespo, al 
Regimiento de Toledo, núm. 26.

Don Primitivo León Sebastián, a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Primer Cuerpo de Ejército.

Don Aquilino Moro Aguado, a las 
ídem del ídem del ídem;

Don José Gómez Villares, al • Re
gimiento Oviedo^ núm, 8. >

Dpn Luis Moreno Romero, al Re
gimiento. Pavía, núm. 7. ^

Don Francisco de la Rosa Ruiz, 
a las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe ¡del Ejército del Sur.

Don Juan Porras’ Aguilera, al Re
gimiento Taxdir, núm, T.

Don Francisco Márquez Artachó, á 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército, del Sur.

Don Eduardo Martín Granados; 
al Regimiento primero . de; Artillería 
Pesada. •. , .... ; :

Don Luis Harrern Glotet, a las 
órdenes del: Excmo. iSr* General Je* 
fe del Ejercito deh Sur. . "’

Don José Delgado Sánchez, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Juan Ortega Martín, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Antonio Tena Martí, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Gabriel Moreno Romero, at 
las ídem del ídem del ídem.

Don José María Bausili Domín- 
guez, a las ídem- del ídem del ídem.

Don Eugenio Barbancho González,; 
a las ídem del ídem del ídem.

Don Juan Muñoz Cardona, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Jesús González Bueno, a las 
ídem del 'ídem del ídem, ‘

Don Eduardo Rico Gago; a las 
ídem .del .- ídem del -ídem. > ^

Don Victorino dé Velasco García,' 
a las iídem del ídem del ídem.

Don Pedro Machinandearená V i
llanueva, a las órdenes del Excelen 
tí simo seriér General J efe del Ejér^ 
cito dpi «Sur.; -■ h- '

Doni Esteban Robledo Diez/' á las 
ídem dél ídem del ídem.

'Don; Mauel Cambeiros Figueiras; 
a las, ídem, del .ídem- del ídei%; * ;;íj 

Don; VtéenteJ Aguirre:Ba#írdpt>
las. ídém ;dtF ítem  

íderii del' ídein?deí í3em.

Don Pedro Camanzano Galende, a 
las ídem del ídem del ídem.

Don Antonio Canals Montoriols, : 
a las ídem del ídem del ídem.

Don Arsenio Castell Batanero, a 
las ídem del ídem del ídem.

Don Francisco Cara Soto, a la 
Prisión/M ilitar de Granada.

Don José García Lachica, al Hos
pital Militar de Granada.. '

Don José Ruiz Mantero, a. la Ins-., 
pección Eclesiástica del Ejército del 
Sur.
' D o n  Ramón Ir izar Aguirréba lzá- 
tegui, al Regimiento Pavía, núm. 7.

Don Saturio González Martínez, al 
tercer Regimiento dé Artillería P i
gra. : ' ; ' ' '..V • > ■ v

Don Angel Lairruy Fernán<Jez, al< 
Regimiento Táxdir, 7. -

Dón José Diez Loaces, al segundó 
Grupo Divisionario de Sanidad.
T Don Martín Diez Cabezudo, al Re
gimiento de Gráháda, núm. 6.
' Don Bonifacio Gallego Pérez, ál 

Regimiento ZaragozáV núm. ‘ 30.
1 Don Narciso Martínez Zarza, a la» 

ordeñes - del Excmo; Sr;: General je 
fe del V  Cuerpo de E jército.1

Don José María Pelééhá Ciura
na , al Regimiento Burgos> núm. 3L 

Don Lucio Elpuente Tórrente, al 
ídéñi ídem. ^

Don Angel Sendra Gil, al ídem 
ídem del ídem; - 

Don Juan Solé Gil, al ídem ídem, 
ídem. ':":V

Don Lamberto Peralta Garfella, al 
Regimiento Gerona, núm. 18.

Don Matías Armendáriz Orio, al 
Regimiento Aragón, núm. 17.

Don Ramón; Grau Ramoneda, al 
Hospital “ Pompiliano” de Zaragoza.

Don Mariano Alegre Atiseré, á las 
órdenes del Excmo. Sr. General Jé6- 
fe del V  Cuerpo dé Ejército.

Don Domitiló Lómbráña Ronca
les, a las ídem del ídem. del ídem.

D on AntoñiÓ Martínez Botia, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Bartolomé Ballesta Vivancos* 
á lals; ídem GM  ídem del ídem.

Don Jesús Fernández Lerga, a las 
ídem déí ídétó del ídem.

Doni José Afinengou í*eliú, a la» 
ídpm del ídem del ídem. 
úJD’oñt JuKan 'Aláprique ¡^ídéa, a las 
í&énf -del ídem dél ídem. , 
í'1 gnc|.iU§,>Saurtas\^apí)a,! a ; laa 
ídem del ídem del ídem.
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Don Agustín Casanoya Viñas, a la; 
ídem del ídem del ídem.

D on Ram ón Trueba Balenciaga, t 
Jas ídem del ídem del ídem.

D on Kamón Núñez Martín, a la? 
H em  del ídem del ídem.

D on Nicolás Moriones Urbioari, a 
las ídem del ídem del ídem.

D on Miguel Irañet'a Kazquín, a la? 
ídem del ídem del ídem.

Don Antolín  López de Larrin- 
zar L., a las ídem del ídem del ídem.

D on M ariano Bi.adiu Cuadrench. 
A las ídem del ídem del ídem.

D on Julio Najera Cherna, a las 
ídem del ídem del ídem.

D on Enrique Royo Martín, al cua~ 
dro eventual , del V  Cuerpo de E jér
cito.

Don V ictorino P icón  Monzón, al 
ídem  del ídem.

D on Eugenio Rodríguez Condado, 
al ídem del ídem.

Don Angel Guillen Galve, a las 
•órdenes del Excmo. Sr. General Jefe 
del V  Cuerpo de E jército.

Don. V ictorino Eontaneda Fonta- 
n&da, a las ídem del ídem de la Sex
ta Región Militar.

D on Eduardo Barras a Moreno, a 
las ídem del ídem de la ídem.

D on Victoriano Freixá Marsal, a 
las ídem del ídem de la ídem.

D on Alejandro' Matarranz Puen
te, a las ídem del ídem del E jé rc i' 
to del Centro.

Don Eusebio Gómez Valbuena, a 
cyentualidaes de Soria-Som csierra.

Don Juan Cenarruzabeitia Astar- 
loa, a ídem de ídem*

Don A uraliano Panchón Otero, al 
Castillo del Hacho e Ingenieros de 
Ceuta.

D on Bernardino Ogara, a  eventua
lidades de'Ceuta. -

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
I I  Año Triunfal. —El General Sub
secretario' del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a la Comisaría efe 
Guerra de Bilbao al Auxiliar Ad
ministrativo don Pablo Diez Gon
zález; del Parque de Artillería de 
Zaragoza.

Burgos, 31 de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.=É1: General Sub- 
isecretairio del Ejército, Luis Valdés 
jCavanilles.

Pasa destinada a las Oficinas del 
Gobierno Militar de Málaga la ta

qu im ecanógrafa  del Cuerpo A uxi
liar Subalterno del E jército doña 
M aría Teresa G rim a Alvares.

Burgos, 30 de m arzo de 1.933.— 
II Año Triunfal.=E 1 G eneral Sun- 
secretario del E jército, Luis V a l
dés Cavanilles.

EM PLEO S H O N O R IF ÍCOS

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Raciona"1 
les ae concede el empleo de Alférez 
honorario del Arma de Ingenieros, 
por el tiempo que dure la actuad 
campaña, al Aparejador don A lfon 
so de- la Lama Moriega y Muro, que 
presta sus servicios com o Ayudante 
de Obras en la Comandancia de 
Obras y Fortificación del V  Cuerpo 
de Ejército.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—  
I I  Año T riunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M A E S T R O S  H E R R A D O R E S  
P R O V IS IO N A L E S

Aprobados en el cursillo verifica- 
. do en Sevilla con arreglo a la Or
den de 11 de septiembre último 
(B. O. núm. 329) los soldados don 
Francisco Muñoz Arenilla, del Re
gimiento de Artillería de Ceuta nú
mero 1 y don Blas Cordero Antilla
no, del de Infantería Castilla núme
ro 3, quedan nombrados' Maestros 
Herradores provisionales y destina
dos al Regim iento de Infantería Ora" 
nada núm. 6.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—  
I I  Año Triunfal.=E 1 General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

M E D A L L A  DE SU FRIM IEN TO S 
P O R  L A  P A T R IA

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-' 
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme

r o  9 9 ) ,  se concede la Medalla de Su
frimientos por la. Patria, al personal 
del Ejército, Institutos: armados y M i
licia de F. E. T .  y de las J. O. N . S. 
que a continuación se relaciona: 

Alférez provisional de Infantería,
. del Regimiento San Quintín, núme
ro 2 5 , don Sebastián Pereda Gómez, 
herido menos grave, siendo Sargen
ta en ¿1 frente de Avila el día 2 0

■ de agosto de 1936. Debe percibir la 
- pensión de . 17 ,50 pesetas mensuales, 

con carácter vitalicio, a partir del I( 
de septiembre de 193 6.

Sargento de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 
Celestino Vítores Martínez, herido 
menos grave en el frente" de Brúñete 
el día 24 ele julio de 193 7. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a paftir 
del 1 de agosto de 193 7.

Sargento de Infantería, del Bata
llón nurn. 107, don Félix Alonso R i
co, herido grave en el frente de Ma
drid el día 29 de enero de 193 7. De
be percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a  
partir del 1 de febrero de 1937.

• Sargento de Artillería, del Regi
miento de Montaña núm. 2, don A n
drés Bustillo Polvorosa, herido grave 
siendo Cabo habilitado para Sargen* 
to, el día 23 de mayo de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 peseta* 
mensuales, conv carácter vitalicio, a par
tir del 1 de-junio de 1937.

Cabo habilitado para Sargento, xk í 
Batallón de Montaña Flandes núme
ro 5, don Jesús Fernández de Villa^ 
sante, herido grave el día 29 de maya 
de 193 7. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de junio 
de 1937.
- Cabo de Infantería, del Batallón de 
Montaña Flandes, núm. 5, don José 
Luis Gauna Medínaveitia, herido me-, 
nos grave, siendo soldado, en el fren
te de Asturias el día 7 de septiembre 
de 193 7. Debe percibir la pensión de'
12.50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de octubre 
de 193 7.

Cabo de Infantería, del Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3, don Pe
dro García González, herido grave en 
el frente de Madrid el día 27 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión \de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 193 7.

Cabo del Requeté de Alava, don 
Tom ás Rivera Echevarría, herido gra
ve en éel frente de Vizcaya el día 25 
de abril de 193 7. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937.

Cabo de Milicias, del cuarto Bata- * 
11 ón de F. E. T .  y de las J. O. N. Sw ■ 
de Granada, don Ramón Pérez L ó- >■ 
pez, herido grave en el frente de Gra
nada el día 27 de mayo de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pese- - 
tas mensuales, con carácter vitalicio, • 
partir del 1 de junio de 1937, ' --•

Ingeniero del Cuerpo Nacional w
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Caminos, voluntario del Cuartel Ge-
neral de la C olum na de/ Operaciones 
que defendió el A lto  del León, don 
Luís D íaz-Caneja P an ao ^  herido gra
ve en El Espinar el día 25 de ju lio  de
1936, Sin pensión por renuncia ex
presa del interesado en -beneficio del 
"Tes oro, '

Soldado del R egim iento Infantería 
A ragón núm . 17, don Pedro T orres 
García, herido grave en el frente, de 
A ragón el día 6 de diciembre de 1936 . 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v ita 
licio, a partir del 1 de enero de 193 7.

Soldado del B atallón de M ontaña 
'Flandes, núm . 5, don Casim iro V a 
quero Sánchez, herido m enos grave 
en el frente de B rúñete el día 24  de 
ju lio  de 1937 . Debe percibir la pen
sión de 12 ,50  pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a p a rtir del 1 de 
agosto de 193 7.

Soldado del B atallón  de M ontaña 
Flandes, núm . 5, don M anuel V illa- 
brille Rico, herido menos grave en el 
frente de A lava el día 5 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir, del 1 de n o 
viembre de 1936 .

Soldado del B atallón de M ontaña 
Flandes, núm . 5,. don  Cesáreo G ui- 
llerna A ntía, herido grave en el fren
te de Vizcaya el día 22  de m ayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50  pesetas mensuales, con carie?, 
ter vitalicio, a p a rtir  del 1 de jun io  
dé 193 7.

Soldado del R egim iento de Farne- 
sio, décimo de Caballería, don Ju lián  
de M atías M oreno, herido grave en 
el frente de Vizcaya el día 23 de m a
yo de 193 7. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de jun io  
de 1937. '

Soldado de A rtillería, de la Aca
demia de A rtillería e Ingenieros, don 
José Lázaro López, herido menos gra
ve en el A lto del León el día 24  de 
julio  de 1936 , Debe percibir la pen
sión de 12 ,50  pesetas mensuales, con 
•carácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1936 .

Carabinero de la C om andancia de 
Navarra, don E duardo Vega A lva- 
rez, herido grave en el frente de V iz
caya el día 13 de jun io  de 193 7 , D e
be percibir la pensión de 12 ,50  pe
setas mensuales, con carácter v ita li
cio» a partir del 1 de ju lio  de 1 9 3 7 ,, 

•Guardia de Seguridad de la segunda 
C om pañía de Asalto de Z aragoza, don 
Saturnino H errera  Á rijá , herido m e
nos grave en el frente de A ragón el 
día 25 de agosto de 1937 , Debe per
cibir la pensión de 12 ,50  pesetas m en

suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiem bre de 1937 ,

Burgos, 26 de m arzo de 1938 .—  
1! A ño T r iu n fa l .—E l General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés Ca- 
vanílies.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de la Octava Región Militar, y por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se confirma el ascenso al empleo inmediato, con antigüedad de 4 de febrero último, a los Sargentos de Complemento de Artillería pertenecientes al Parque dé la Octava Región Militar que figuran en la siguiente relación:D. Enrique de la Iglesia Rey.D. Andrés Rodríguez Rodríguez.D. Joaquín'Jaspe Leir.D. Angel Estévez Vidal.D. Demetrio Campos Martínez.Burgos,; 30 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis • Valdés Cavanilles.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales se asciende al empleo inm edia-’ to al Teniente de Complemento d e : Ingenieras don Francisco de Zuvillaga y Zuvillaga, disfrutando en su nuevo empleo antigüedad de 8 de febrero de 1938.Burgos, 30 de marzo de 1938.— II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nació | nales se asciende ai empleo inmediato, por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, al Teniente , de Complemento de Intendencia 'don Isidro Márquez y Ramírez de Arellano, y al Alférez de la misma escala y Cuerpo don Eduardo Dudó Siche, por llevar más de seis meses de servicio en el frente.Burgos, 30 de marzo de 1938.-- II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por cumplir las condiciones

que determina el vigente Reglad mentó de Reclutamiento del Ejér-«: cito, se asciende al eippleo inme- diato, con la antigüedad que a cada uno se señala, a los Brigadas das la escala de Complemento del. Re-, gimiento de Infantería Granad» número 6 relacionados a continuación: VD. José Luis García Requena, antigüedad, 1.° de septiembre de ! 1937.D. Miguel Brinquis Villanuera, ídem, 1.° de noviembre.D. José Ruz Requena, ídem l.Q de septiembre ídem ídem.D. Gumersindo Viz González ídem 1.° ídem ídem.D. Miguel Romero Soriano, ídertf 1.° de octubre, •D. Pedro Baez Domínguez, ídem 1.° de septiembre.D. Juan González Sánchez, ídem 1.° de septiembre.D. José Antonio García de la Concha, ídem 1.° de diciembre.D. Juan Martin Delgado, ídem 1.° de septiembre.D. Francisco Pablo Pérez, ídem 1.° de septiembre.D. Francisco Martínez Robles* 1.° de septiembre.D. Mariano Ruz Requena, ídeixi L° de septiembre.D. José Angel Pérez, ídem 1.° d$ septiembre.D. Bartolomé Borrego Conde* ídem 1.° de septiembre.
Burgos, 31 de marzo de 1938.—*II Año Triunfal.—El General SutH secretario del Ejército, Luis Vaidéa Cavanilles.

Bajas
En virtud de lo dispuesto en eJ artículo 10 del Reglamento de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 27 de diciembre de 191?, causa baja en el empleo de Alférez de Complemento de Sanidad Militar don Estiliano Sala dadora, incorporándose como soldado al reemplazo que pertenece.
Burgos, 31 de marzo de 1938.—. II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasa destinado a la Jefatura de los Servicios de Farmacia de la Circunscripción Oriental (Melilla- Rif), el Farmacéutico tercero de Complemento don Antonio Serrano Gómez,

'  Burgos, 31 de marzo de 1938.-*



Página 6570 Boletín Oficial del Estado. —  2 abril 1938 Núm. 528

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

SITU A CION ES 

Pasa a la situación “ Al Servicio 
de ctros'■Ministerios”, por ser des ti- 
nado, cómo agregado, a la Jefa tura 
Nacional de Propaganda, dependien
te  del Ministerio J e l Interior, el Co
mandante- de Infan tería , retirado, 
don Eduardo L agarde 'A rám buru.

Burgos, 81 de marzo de 1988.-— 
I I  Aüo; T riunfal.—El Genéraí Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
.Cávanilles. r

A propuesta del Exorno.-Sr. Mi
nistro dé Industria y Comercio, para 
prestar sus servicios ‘en su Míniste” 
ido, pasa a situación de “Al Servicio 
dé Otros . Ministerios'’>, el. Teniente, 
provisional, dgj Artillería- don  Flo
r entino Villanueva Isturiz¿ - / 

Burgos, 29 de- marzo -.ele 1988;—’ 
I I  Año? T riunfal.^E l General Sub
secretario dél Ejército,’ Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excm o. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidentar de las 
Fuerzas M ilitares de. Marruecos, pa“ 
«a a la situación “ Al Servicio Tel 
Protectorado”, por -haber sido desti
nado a la ..Mehazniia -Marroquí, el 
Teniente de Infan tería don S antia
go Pérez López, causando está orden 
efectos adm inistrativos a partir del
I  de marzo actual.

.Burgos, 30 de marzo dé, 1938.—•
II  Año Triunfal. —El General Sub
secretario del Ejército* Luis Valdés

- Cavmiilíes. . v , • :-

Subsecretaría de  Marina 
ESCUELAS 

Se modifica el principio de la N or
ma 1.a de la Orden-,de. 26 ,de marzo 
último (B. O. núni^! ;5.22) .'sobre -con
vocatoria, para aspirantesf;a ? Oficiales 
del Cuerpo, General-de Jad Armada; y 
que queda.; redactado . en > .la . siguiente 
forma: .T E

1.° . Todos ;Jos:rmarinerónnye solda
dos de Infantería; ^  
ríos, así o Catóse«áe^fantbus
ramas y todás , ¡las • especialidades

N procedente eit&dp vofuifcariád& y
que haya$ r©bĵ idd[o '5&s eihpl^o^ fctf Tá

actual campaña con edad inferior a 
23 años, que, poseyeauo aprobados 
cinco anos de bachillerato, etc., etc. 
(El resto igual a la Orden citada de 
zó de marzo).

Búrgcs, 1 de abril de: 193 8.—  
II Año T riunfa l.■= El Subsecretario 
cíe Marina, Manuel Moreu, ' ,

CONTINUACION EN EL SERVICIO

Se  concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficies 
qué dispone^la legislación vigente y 
que se detallan, al personal de m ari
ne fía que a continuación se ..relaciona, 
por el tiempo de. campaña reglamen
ta rió; y fecha de cómienzo dé la mis- 
'manqué se indica:

* Cabo de M arineiía José Crespo 
Maestre, con destino en el M inador 
“ Júp ite r " , en primera campaña, a. 
partir del 14 de septiembre d e . 1 936, 
có?rréspo.ndiéndo.le la prima de 900 
pese’tás, premio mensual de 90 pese
tas ’e importe en metálico, de -yn ves
tuario completo. .. .

Cabo de Marinería José Bálaguer 
Cerrera, con destino, - en el ^Cánovas 
del C astillo", en tercera cam paña," á 
partir -dél 24. dé eneróde V19 3 7, cÔ  
rréspóndié ndole-: la  -prima'- de 1.000 
pesetas, - premio mensual de 140 pese
tas e importe en metálico de ün ves- 
tu a rio completó. -

Cabo de Marinería de 2.a Amador 
Martínez Tomás, con destino en el 
Minador '“Vulcano” , en primera' cam
paña, a partir del’ 18 de diciembre de 
193 7,. correspondiéndole él importe 
en metálico de un vestuario comple
to, previa liquidación de las cantida
des percibidas y no devengadas én Su 
anterior compromiso, y el premio de 
1.000 pesetas al final de la campaña.

Cabo- de Artillería Provisional A u
relio. González Paredes, con destino en 
el . Minador “Vulcano", en primera 
campaña, á partir del 22 de diciem
bre . de 1936, correspondiéndole la 
prima de 900 pesetas, premio men
sual dé 90 pesetas e importe en me
tálico dé: un vestuario completo.' '

Cabo enfermero José Alguacil Váz
quez, ¿on destino en el Crucero “Ca
narias"!, en primera campaña, a par
tir del • 19 de enero de 193 7, corres- 
pon dién dolé los mismos behéfi.ciós qué 
al anterior. ’ ' -

’ Cabo Me fogoneros Jóse Molán’es 
Hermídpé: eóh‘ - destino en í a Báse Na* 
val de.; Riós, ;én ‘quinta a
p a r ti r ; ê‘ 3 de/’marzo de ‘ 1;93'8^. co- 
rréspóndi^ñdpFé^ la prima ^de 1.1)50 
pesetas, 1. ‘pfém'iá ' pieñsu al* j íe  ’í  65' pe
setas ;é i ffñpotté  ̂ en , ñVetáíiC^ 
vestñarijo bóm'piéto. J 41 ^1'.'
* ! 'Gibo) de. fo^neros, J.osi

nández, con destino en el M inador 
"VulcamoV, en segunda campana, a 
partir del 12 de diciembre de 1937, 
correspondiéndole la prima de 950 
pesetas,- premio mensual de 115 pese
tas e importe en metálico de un ves
tuario completo.

Fogonero preferente Modesto P o
sada Gómez, con destino en la Base 
Naval de > Ríos, en primera campaña, 
a partir dél primero de noviembre de 
1:937, correspóndíéndóle la ’ prima de 
600 pesetas, premio mensual 5 dé 75 
pesetas e importe' en metálico de un 
vestuario completo.
1 'Fogonero preferente Luis Rey P ita, 
con destino en el M inador “Vulca
n o e n .  cuarta campaña, a, partir del 
23° de septiembre de 1937, corros- 
pondiéndpje la prima de 750 pesetas, 
premió mensual de. 150 pesetas e im
porte en. metálico de un ; > vestuario 
completo,.
' Marinero fogonero José Veiga R o

dríguez, can .destino en' el :M inador 
“Vulcano", en primera campaña, a 
partir del 22 de febrero de 1938, co
rrespondiéndole la prima: de 4 0 0  pe
setas,. premio mensual dé 5 G pesetas 
e importe . en metálico de un vestua*- 
rip completo. i:.

Marinero fogonero M anuel Mesías 
Rebón, con destino en el M inador 
■'Vulcano", en primera campaña, a 
partir del 19 de enero de 1938, co- 
V: *ppndiéndole los mismos benefi
cios que al anterior. r

■ Marinero, fogonero Manuel Fernán
dez :-López, con destino en el M ina
d o rV u lc a n o " ,  en primera campaffa* 
a partir del 31 de mayo ¿Te 1937, co
rrespondiéndole , los mismos' beneficios 
q'ué • al: anterior. •

Marinero fogonero José T u r  T o 
rres, con destino en el “Canalejas", 
en segunda campaña, a : p‘¿rt;r del 19 
de febrero de 1 93 8, correspondién ’ole 
la prima de:45G pesetas,> premio men- : 
sual de 50 pesetas e importe en me
tálico1 de un. vestuario completo.

Marinero de primera clase D om in
go Ríos Doipínguez, cpp destino en, 
el Departamento de Cá^íz, en prime
ra campaña, a partir del.'6 de julio 
de 1936. correspondiéndole lá prima 
de 400 pesetas e importe en metálico 
de un vestuario completo^ a perem ir 
ambos porvieíijsras páétes al cumplir 
cada ;af¿o de enganché ’j .

Burgos, 31 de m arza .de 1933.—- 
TI Añp Triunfal. =  E1 Subsecre .srio 
;de MaEñá|1Máñ jéí'M ólM i.' ' ; ^ "

RETIROS
P o r  cumplir la  ám enta:'a

i.enr 3 del ^ r r^ n M )  usa baja
fin jdel inriigao,; fal>s«xtuación d«

' /
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retirado el A uxiliar prim ero de los 
Servicios Técnicos de la A rm ada don 
Agustín Peralta Ram os, en - cuya si
tuación disfrutará, con carácter p ro 
visional el haber pasivo m ensual ■ de 
trescientas pesetas, que le correspon
den p o r  contar cuarenta y , tres años 
de servicios, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a ; partir de prim ero de 
mayo por .Ja., Delegación .de Hacienda 
de Cádiz, por. fijar s u , residencia en 
San Fernando*' ; . . , . , . .

Burgos, .1 .  de abril de í 9 3 8 .—~ 
II Año T riu n fa L = E l ¡Subsecretario, 
de Marina» M ajiuel M oreu. - o

P or cu m plir: la edad • reglam entaria 
en 10 del corriente mes, causa baja 
en fin del mismo y pasa a la, situación 1 
de. retirado el, A u x iliar segundo de ios 
Servicios-Técnicos, de la A rm ada d o n  
Rafael Rodríguez M artínez , en cu y á í 
situación disfrutará, con carácter p ro ’- 
visional, :el haber: pasivo m ensual de 
cien pesetas, que?, le corresponden pór> 
contar veintitrés años de servicio y  
estar com prendido en las Leyes 4 e  8 0 :  
de diciembre de -1912 y 30  de ju lio  
de 1914, Reglam ento de 17 de febre
ro de 1921 y artículo 9 del E s ta tu é  
to de Clases* Pasivas del E stado, cuya 
cantidad deberá $eile satisfecha a par-, 
tir de prim ero de. >mayo p o r la Dele
gación de Hacienda de Cádiz, po r fir 
jar su residencia eri : San F ernando.

Burgos, 1 de abril de 1 93 8 .—  
II Año T riunf^F if^E l Subsecretario: 
de M arina, M anuel M oreu.

Subsecre ta ría  del Aire
G ra t i f i c a c i o n e s

A propuesta del Excm o. Sr. G ene
ral Jefe  del A ire, y  por r e u n ir  las 
condiciones de term inad as en el a r 
tículo 43 del IV  T Í  .de 13 de ju lio  
de 1926 (D. O. nqm , 159), se con
cede la g ratificación de in d u s tr ia  
al C apitán h ab ilitad o  p a ra  Com an" 
dante don M a n u e l; T orrado  Y aré la.

Burgos, 1 de a b r i l  de T93'8—- 
I I  Año T r iu n f a l—Í£t G eneral S u b 
secretario, Luis L o i|ib arte# , r

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
m in is t e r io  d e  o r d e n  PUBLICO
Jefa tu ra  del Servico  d e  C o rre o s  y  

T e le c o m u n ic a c ió n
Autorizada por -orden de ÍTá^Co- 

" tnisióovü & M & o im á i

m ero 2.390, de féchá'.'iú  ae enero 
últim o, a la  entonces llam ada  Di
rección de Telégrafos p a ra  a n u n 
ciar su basta  pública a fin  de con
c e rta r  el sum in istro  de 83.000 a is
ladores de porcelana, m odelo n ú 
mero 3, dotados de 10 gram os de 
E lástica, a con tinuación  se in se r
ta  el pliego de: condiciones que ha  
de regir en  d icha  subasta , el cual 
se publica con la  an tic ipación  que 
previene lá  v igen te Ley dé  C onta- 
billdád y Adrhinis.tración de la. H a
cienda Pública.

Valladolid, 29 de m arzo de 1938. 
.—I I , Año T riun fa l. ^==: El Jefe  del 
Servicio de Correos y Télecom uni- 
cación.

Pliego d e  condiciones con arreglo a las
cuáles se saca  a  subasta pública el su
ministto de 9 3 .0 0 0  aisladores de  por
celana modelo número 3, dotadados de 

1 0  gramos de d i l á s t i c a  • 1

GENERALES Y ECONOMICAS
;; l . p̂ —El presente: pliego se en ten 
d erá ' con . sujeción. ^  la  -v Ley v:de 
14 dé febrero  de >1907 y  a lá  Ad
m in istrac ión  y :: C ontabilidad d e rla  
H acienda P ú b lica  de 1 ° de julio  
de 1911, no  adm itiéndose, por tra* 
ta rse  de u n a  p rim era  subasta, p ro 
posiciones qüe no se re fié ra n la  los 
artículos de producción nacional.

2.q—L a  su b a sta  se celebrará por 
pliegos., cerrados el d ía  25 de abril 
próxim o, verificándose d icha  ; su 
b as ta  a , las 11 ho ras en  el Palacio 
d e : Com unicaciones de Valla,doliel, 
p resid ida  por el lim o / Sr. Jefe  d e l 
Servicio N acional de. Correos y Te
lecom unicación o el funcionario  en, 
quien ; delegue, con asistencia  del 
Abogado dél Estado como, asesor 
j urídico, el A dm inistrador , de P ro 
piedades y Contribución T errito 
ria l de la provincia de Valladolid, 
el Jefe de la División 4.a. d e  Telé* 
grafos y el Notario, que lev an ta rá  
el ac ta  correspondiente. . Se d a rá  
un plazo de 10 m inutos p a ra  Ja p re 
sen tación  de t los . pliegos.

3.°—P a ra  tom ar . p a rte  e n c e s ta  
licitación . es in d is p e n s a b le h a b e r  
constituido previam ente en  .m etá
lico u n 1 deposita proyisiohaí, con-; 
sis ten té  e n , un  5 %.. del total^a- que 
asciende el im porte, de la. p |oposi-. 
sión, en cualquiera de la s q u e if r^ ; 
sales dé' lan t ía  j Ju G eh era l de ^Depó-^ 
sito en! lais. pjélégaeíópes áe^H^ciéb^f 
da de la zÓñ£i, peugáda p o r , e l  E j |£ j  
cito, debiendo p resen ta r a l

* tiem po que %
tuno  Aesguardp. . XX !-X  "r )

sétAá e x 

tendidas en papel sellado de sexta 
clase de 4,50 pesetas, y deberán 
ser redactadas en la form a si
guiente: .

“Me obligo a en tregar, con en te
ra  sujeción al pliego de .condicio
nes inserto  en el “Boletín Oficial 
del Estado de... (ta l fecha), c a r
gados sobre vagón en ... (ta l o t a 
les), estaciones férreas de vía a n - 

. c h a . de ... (ta l línea- y ta l C am pa- ; 
n ía) o en el Alm acén de T elégra
fos de la  localidad donde se efec*.

; túe su fabricación, si lo .hubiere, 
según convenga en su día a la Ad- 

, m in istrac ión ... (tan tos) aisladores 
de porcelana modelo núm ero 3 de 
ja J e fa tu ra  del Servicio Nacional 
áp Correos y Telecom unicación con 
10 . gram os de Tilás tica  em brea da, 
qúé hace Un to ta l 4 é . . .  .(.tantas).: 
pesetas, c u y a m a te r ia l  será  .elabo^ 
rá d p  en ... ( ta l o tá lesj fabricas.!

, P a ra  segúridád dé esta  proposición 
acom pañó el resguardo, qué ;a c r ¿ - : 
d itá  h ab er consignado lá  ‘fianza 
fáé.r . pesetas exigida y la: c’é r 't iñ - : 
cacfon del D irector p G erente de 
la. .. (Em presa, Sociedad o Com
p añ ía  que se previene).
.. pecha, firm a y domicilio*,

El cam bio de una p a lab ra  del 
modelo por o tra  o su omisión, con 
ta l de que lo u r  o ó lo otro n o  a l
tére  su sentido, no será  cáusa bas
ta n te  p a ra  desechar la  proposición.

5.° Los pliegos, con teniendo las 
proposiciones que se hagan* -debe
rá n  en tregarse al P residente de la 
J u n ta  de S ubasta  a p a r t ir  del. m o
m ento  dé constituirse esta, p u lie n 
do hacerse las licitaciones por m e
dio de apoderados, los cuales exhi
b irán  en  el acto los poderes legales, 
siendo obligatorio p a ra  lid iad o res  
y apoderados p re se n ta r ; en  pliego 
ap arte , adem ás del resguardo pro
visional a que se hace referencia 
en  la  condición tercera , su cédula 
persona l, que le será devuelta se
guidam ente, así como Tos docu
m entos justificativos de; esta r m a
triculados en  la contribución in 
dustria l y en la  dé utilidades, si 
se - tra ta ra :  de Sociedades obligadas 
¡ a : tr ib u ta r  por este im püesto; dé 
haber cum plido lo: que1 determ ina 
Já R eal Orden; de la  Presidencia dél 
¿Qonsej o > de- M nistro s  de 30¿ d e  j u - 
lío de 1921, refe ren tes a  retiros 
obreros, en  u n ió n  de u n a  oertifi- 
e&cjón del- D irector o G ere rte , de 
la  . Empresa^. Com pañía ' o :B ociedád 
qué asiétai, a ; la  ílicitación, (haciendo 
íC^istar; que»,nd J!drm a p a r te  dé  ia  

i p inguna; .de. las apersonas ; 
com prendidas en lo artículos 1.° y
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del Real D ecreto de 12 de oc
tubre- de 1923 , .  m odificado por la  
R eal O rden de 24 de diciem bre de 
1228.

Los poderes que se p resen ten  se
r á n  bas tan teados por el Abogado 
d e l Estado que asista  a la subasta , 
a s i como los dem ás d o cu m r-to s  
que p a ra  ju s tif ica r  su personalidad  
se p resen ten  por los Im itadores.

6.°—Las proposiciones po d rán  h a 
cerse por. todo o parte, del m a teria l 
objeto de esta  subasta.

7>.°—La ad jud icación  provisional 
se h a r á  a favor de la proposición 
o proposiciones, que, reuniendo  to 
dos los requisitos legales, ofrezcan 
el m a te ria l subastado  a m ás bajo 
precio. Se ac ep ta rá  de cada p ro 
posición el todo o p a rte  de lo o fre
cido, según resu ltado  de la ind is
pensab le com paración  de precios 
que con las dem ás p resen tad as se 
h ag a n .

Si hubiese dos o m ás proposicio
nes iguales y fuesen la  m ás ven
ta jo sas, se verificará  la lic itación  
e n  el m ism o acto por pu jas  a la  
lla n a  d u ran te  quince m inutos en^ 
tre  los au to res de d ichas pm posicio 
nes, y si te rm inado  dicho plazo 
subsistiese la  igualdad , se decid irá 
por m edio de sorteo la  ad ju d ica 
ción del servicio.

Q ueda reservada a la  A dm inis
trac ió n  la  libre facu ltad  de ap ro 
b a r  o no el acto  del rem ate , te 
n iendo  siem pre en cu en ta  el m ejor 
servicio público, no produciendo 
obligación p a ra  el E stado dicho r e 
m a te  h a s ta  que sea aprobado  d e
fin itivam en te , a cuyo efecto será 
som etido a l Excmo. Sr. M inistro  
del Ramo.

8.°—En el té rm ino  de Veinte dias, 
a  co n ta r desde la  fecha en que 
oficialm en te se com unique al a d 
ju d ic a ta rio  la  consiguiente ap ro 
bación  y ad jud icación  defin itiva de 
la  subasta , se deberá consignar en 
la  C aja de Depósitos, en concepto 
de fianza  defin itiva y p a ra  respon
d er del cum plim iento  de su com 
prom iso, el 10 por 100 del im porte 
to ta l del m a te ria l ad jud icado  al 
tipo  de ad judicación, o torgando en  
Valladolid y den tro  de dicho plazo 
la  correspondien te escritu ra  de con
tra to . ,

Los gastos, que ocasione el le 
v a n tam ien to  del ac ta , o ac tas, los 
de o torgam iento  de e sc r itu ra  y co
p ia s ,; que se rem itirán  a  la  J e fa 
tu r a  de Telégrafos; el pago  de los 
Im puestos de derechos reales, T im 
bre  y cu an to s  gastos orig ine e l, 
co n tra to , se rá n  de cu e n ta  dél con

tra t is ta  o co n tra tis ta s  a quienes se 
h ag a  la ad jud icación , deblenuo 
abonar tam o ien  la  inserción de esie 
pliego de condiciones en  el “Bole
tín  Oficial del Estado".

9.°—La fianza de que t r a ta  la  
condición an te rio r  podrá  hacerse 
en m etálico  o en  valores del Es
tado.

10.—C uando el re m a ta n te  no 
cum pliese las condiciones que debe 
llenar con arreglo  al p resen te  p lie
go p a ra  la  celebración del c o n tra 
to o im pidiese que éste tuviese 
efecto en el té rm ino  señalado, se 
a n u la rá  el rem a te  a  costa del m is
mo rem a tan te , con pérd ida del de
pósito que hizo p a ra  o p ta r a la  
subasta , que, desde luego, quedará 
a beneficio de la  A dm inistración 
como indem nización  por la  dem ora 
en el servicio.

En este caso se ce leb ra rá  un  n u e 
vo rem ate  bajo  las m ism as condi
ciones, p agando  el p rim er rem a
ta n te  la  d iferencia del p rim ero  al 
segundo. Si no se p re se n ta ra  p ro 
posición adm isible en  el nuevo r e 
m ate, la  A dm inistración  e jec u ta rá  
el servicio por su  cuen ta , por con
tra ta c ió n  d irec ta , respondiendo el 
p rim er rem a tan te , del m ayor gasto 
con respecto a la  proposición.

11.—Según convega en  su día a 
la  A dm inistración, la  en trega  de 
los. aisladores objeto de es ta  subas
ta  se e fec tu a rá  por cu e n ta  del con
tra t is ta ,  cargados sobre vagón en  
estación, fé rre a  españo la de vía a n 
cha, de C om pañía que esté ad h e 
rid a  al convenio p a ra  fac tu rac ió n  
de m a te ria l por ta r ifa  reducida o, 
si" lo hubiere , d en tro  del A lm acén 
de Telégrafos de la  población en  
que esté situado, el ta lle r en  que 
se efectúen  las operaciones de los 
aisladores con tra tados , an tes  de los , 
90 días sigu ien tes a  la  fecha en que 
se le hub iere hecho la adquisición.

En las en treg as que se h ag a n  
den tro  del A lm acén que^ se ind ica 
en el p á rra fo  an te rio r, el c o n tra 
tis ta  queda obligado a depositar en  
él los aisladores s in  gasto  alguno 
p a ra  el E stado, en  la  fo rm a en. que 
disponga el funcionario  que de
signe e s ta  Je fa tu ra , p a ra  haberse 
cargo del m a te ria l objeto de esta 
subasta .

12.—Esta Jefatura podrá dispo
ner, si lo considera conveniente, 
que funcionarios del Cuerpo* comi
sionados al efecto, presencien en 
fábrica la elaboración del material 
objeto de esta subasta,

13.—El reconocimiento, se hará 
en los puntos en que designe la

A dm inistración, de acuerdo con. él 
co n tra tis ta  o co n tra tis tas , por el 
funcionario  o funcionarios nom 
brados por esta  Je fa tu ra  p a ra  ta l 
fin, quienes desecharán  todos, loa 
que no reú n a n  las condiciones fa 
cu lta tivas que en  el p resen te plie
go se señalan , y h a rá n  m arcar los 
que re su lten  ú tiles y adm itidos, 
quedando el. co n tra tis ta , re sp o n so  
ble de los tran sp o rte s , extravíos y  
desperfectos que ' experim en te  e l  
m a te ria l h a s ta  ser colocado por su  
cuen ta  en cualqu iera de les casos 
m encionados en. la  condición an 
terior, donde te n d rá  efecto la re 
cepción defin itiva, a  la  que concu
rr irá  u n  Delegado del In te rv en ta r  
general de la  A dm inistración de l 
Estado, p rev iam en te  citado  al e f  ecd 
to, según dispone el núm ero 6 del 
artícu lo  4 °̂ del R eal D ecreto de 19 
de jun io  de 1924.

El c o n tra tis ta  fac ilita rá , todos, ios 
medios necesarios p a ra  el recono
cimiento* excepto los aparato s o 
m áqu inas especiales, y. sa tis fa rá  
todos los gastos que ocasionen dis
e ñ a s . operaciones, excepto las die
ta s  que, reg lam en tariam en te , pue.- 
dan  devengar los funcionarios en
cargados del reconocim iento  de loa 
aisladores, los cuales se rán  s a t i ^  
fechas por la  A dm inistración..

El reconocim iento  podrá presen
ciarlo  el c o n tra tis ta  por sí o por 
D elegac ión ,' en tendiéndose que ai 
no h acer uso de este derecho s r  
conform a con el resu ltado  de di
cho reconocim iento.

Recibido que sea defin itivam ens 
te  el m a te ria l objeto de esta  su
bas ta , el funcionario  o funciona
rios encargados de su reconocí-* 
m ien to  ex ten d e rán  el oportuno cer
tificado  en  los térm inos p re v e n id a  
en el articu ló  322 de l Reglam ento 
p a ra  el régim en y servicio in terio r 
del Cuerpo, que rem itirán  a esta  
J e fa tu ra  d i  Servicio.

14.—Si el reconocim iento que, 
según la  condición an terio r, h a  de 
hacerse  del m a te ria l subastado  re* 
su ltá fe  que todo a  p a rte  de él no; 
cum pliese las condiciones del con.* 
tra to , el ad ju d ica ta rio  lo re tira rá  
y rep o n d rá  con otro que las cum 
p la  en  el tém rino  de treinta^ días 
a- c o n ta r  desdé e l en que oficial
m e n te  se le com unique h aber sido 
desechado.

1 5 .—E n e l  caso de q u e la A d m i^  
n is trac ió n  se vea obligada a  res
c in d ir  e l  co n tra to  por incum plid 
m ien to  dé las condiciones an te rio 
re s  o po r no  reu n ir  el m a te r ia l laá 
facu ltativas- qued se exigéir>
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•procederse a una nueva subasta c 
adquisición directa de todo o parte 
del que faltare, de ser admitido alguno, respondiendo la . firma cons
tituida, el importe del m aterial ad
mitido y les bienes del contratista, 
ssi aquéllos no alcanzaren el m a
yor coste, así como dé la indem
nización de daños , y perjuicios a 
oue hubiere lugar, quedando s 'f? to  
el contratista ,a .las responsabilidad 
.des a Tf-ue hace referencia el a r
ticulo 51 de la vigente Ley de Con
tabilidad.

Los tipos máximos por los que 
se admiten proposiciones son:

A 0,90 pesetas por aislador de 
porcelana, modelo número 3, do
tados de 10 gramos de filástica. (Se 
a g e n t a  en un 5 % del ..tipo de
ivsn.

16.—El contratista se comorome- 
. . te al cumnlimiento de todas las

d;wnosiciones dictadas o que se 
dicten < referentes a la contra
tación -dd trabajo, accidentes on
deados en el mismo, obligándose 
.a aseaurar a aauellos aue puedan 
producir la múerte o -incanacidrd 
d° >s obreros en eualmiiera -de las en tid e^s ;m e -auterina el actúen
lo 41 de la l ey de 8 de octubre de 
.ln̂ 2, caronjo  de ^eáuri^ad de ios 
obreros en las obres, seguros de
v riez o de inutilidad, etcétera....
ouedando sometido a las inrisdic- 
cin*^ -p.dm-nictrsítiva v contencm- 
s^-ndministrativa en todas las 

cuestiones une puedan suscitarse 
sob-^ la inteligencia, cumplimiento 
y efectos del contrato y sobre su 

- Te^m^ión, entend i én d ose oue re- 
Tm nia a todo fulero ún-
(tuso al de su domicilio. en to^cs les incidentes a oue el contra-o 
pueda dar luvar, d°do el caso de 
Tftie fuere orec-iso proceder 'contra 
él eiecutivamente, con arrezo  n 
íes disnosicione^ administrattvas. 
$%ndo de su cuenta todos los gastos que , oh trinen.

17,— ftnnorte del msferial ? i .  
m’tldD en definitiva será sat^sfe- 
cho^ál con tratista  o contratistas 
^drarc te  libramiento contra el Tesoro, oue -exnedirá la rodena- 
C’én d e pno-os est9 ]yyrin?̂ f̂ ri0..

via ^nnemnacióri en la D*r»c^ 
r ° n <̂ OVVDtal del Tesoro Púbimo v*l crer’Ho necesario ^ nr» vivtrc* 
mi certificado o c e r t i f i ; q w 
acrediten ser ú til el m aterial.

.c o n t r a t a ; • nueda  
^  él 1J0 p o r -J9J) depagos . ai Estado,, asi rnmm to? <ds-ú 

s, gravámenes que haya estable

cidos o que en lo sucesivo se establezcan.
19.—Verificada la recepción de

finitiva del material, y acordado 
el pago del mismo, se devolverá al 
contratista la fianza de que tra^a 
la condición 3.a.

29.—Se estimará como legisla
ción supletoria la Ley de Contabi
lidad de 1.° de julio de 1911 y las 
disposiciones especiales sobre con-  ̂
tratación adm inistrativa y, en  
efecto de éstas, las reglas del de
recho común.

N O T A
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real Orden de 26 de julio de 
1917, aprobando el Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de 14 de 
febrero de 1907, y teniendo en cuen
ta la Orden del Ministerio de Eco
nomía de 8 de septiembre de 1931, 
a continuación se insertan los ar
tículos del Reglamento para ?a 
aplicación de la Lpy de Protección 
a la Producción Nacional antes ci
tada.

“Artículo 10. — Cuando sé haya 
celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta 
o un Concurso sobre materia reser
vada a la producción nacional, se 
podrá, admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o 
concurso que se convooue, con su
jeción al pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. ^

”Art. 11.—En la segunda subasta 
o segundo concurso previsto en & 
artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en con
currencia con los productos e x 
tranjeros, excluidos de la relación, 
vigente mientras el precio de aqué
llos no exceda al de -éstos en máv 
del 10 por 190 del precio que señala 
la nroposición m ás m ódica.

"Siempre que él contrato com
prenda productos incluidos en la. 
relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones los agru
marán y evaluarán por separado.

"En tales contratos, la  preferen
cia del producto nacional., estable
cida en el párrafo precedente, 
cuando ésta fuera aplicable, cesará 
n  la pronosiciór ñor ella  favoreci
da resulta onerosa en más del 10 
por 190. c. omoutadds sobre el m a -. 
vor precio de los productos no f i 
gurados en dicha relación ianúal.

TArt. 12.—En todo cuso las pro-- 
'posiciones :h.an de expresar los pre
cios en moneda española, a t e n 
diéndose por cuenta del propo

nente les adeudos arancelarios, en 
su caso, los demás impuestos, les 
transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones del contrato.

Art. 13.—Siempre que. productos 
nacionales sean objeto de contra
to administrativo, el adjudicatario 
habrá de designar -los estableci
mientos propios o ajenos de donde 
aquéllos hayan de provenir. Si ta l  
designación no constase en la pro
posición del adjudicatario, habrá 
éste de hacerla por escrito con an
terioridad a la formalización del 
contrato, sin perjuicio ds rectifi
carla a su voluntad, también p nr 
escrito en lo sucesivo, a  fin de 
que los funcionarios de la Adminis
tración o los 'Delegados al efectúo 
por la -Comisión Protectora de Ja 
‘Producción Nacional puedan en to 
do tiempo fiscalizar la observancia 
de las obligaciones contraídas. Los 
productores nacionales designados 
por el contratista deberán permitir 
y facilitar la comprobación de pro
cedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de contrato con la  
Administración.

"Art. 14. — Las autoridades y  
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contra
to para servicios u obras públicas, 
deberán cuidar de que copias l i 
terales de tales contratos sean co
municadas inmediatamente- des- 
mués de celebrarlos en cualquier, 
forma (directa, concurso o subas
ta a  la Comisión Protectora de la  
Producción Nacional.
GCXNDiaLDNES FACXJLT ATTVA3

1.a—Serán de -estructura perfec
tamente homogénea, fractura con- 
coida; n o  se dejará rayar por el 
buril; torneados y barnizados en  
toda- su superficie interior y exte
rior, a excepción de la cavidad don
de se enchufa el soporte y  de la  
circunferencia que forma la báse 
de la  campana exterior del aisla
dor.

2.a—Serán de una o dos piezas, 
En este últim o caso la unión será 
tal, oue no se rompa por ella e l  
aislador a l partirle con un

barniz será de lustre cris- 
Calino, perfectam ente tenso, -sin res-  
quebrajaduras ni puntos dondfc 4at 
porcelana puede al descubierto.

4.a—No se adm itirán las pieza-s 
ennegrecidas, raladas o descasca- 
rilad as ni que’presenten caracteres 
ée m ala roción ni cualquier ofcrs 

, defecto de fábrica.
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5.a— -Desprovista la porcelana del 
barniz y sumergí dá en agua acidu^ 
le da con ácido sulfúrico al 10 por 
100 durante veinticuatro horas, no 
absorberá más de una centésima 
del peso de la porcelana.

6.a.— Sometidos los aisladores por 
su garganta entre dos collares for
mados por alambre de acero de 
cinco milímetros de diámetro, a 
un esfuerzo de cizallamiento deben 
resistir una carga superior a 500 
kilogramos. v. r -V"'/

7.a— Desprovista la porcelana de- 
barniz exterior, ,debe ofrecer una 
resistencia eléctrica superior a 100 
megohmios* con: una: diferencia de 
tensión de 500 voltios, entre la ma
sa de agua acidulada con ácido 
sulfúrico al 10 por 100, colocada en 
la campana interior hasta un cen
tímetro del borde v un baño del 
mismo líquido que cubra la super
ficie externa hasta el nivel mismo 
oue el del líquido de la campana 
interior. Este ensayo se verificará 
desoués de las veinticuatro horas 
de la inmersión.; del líquido.

8.a— Gada uno de los aisladores: 
llevará una marca, bato el barniz, 
en la harte más alta de su cabeza, 
con las iniciales “S. T .” en color 
verde.

9 A—El contratista queda obliga
do a suministrár al; comisióriado 
para la recepción, los aisladores 
oue éste eliia en número oue no 
exceda del medio por mil, despro
vistos de su barniz, para las prue
bas eléctricas y de absorción.

10.— Desechadas de las partidas 
oue se entreguen todas aquellas 
porcelanas que a simple vista pre
senten alguno de los defectos in
dicados. se romperá el medio por 
ciento dé Tas restantes a fin de re
conocer sus condiciones interiores 
sin que sé cuenten las que se 
rompan con dicho obieto en el nú
mero de láá entregadas, sin que. el 
contratista, tenga derecho por esto 
a indemnización alguna: si de las 
inutilizadas resultare níás de úna 
ouinta p a r t e  inadmisible, se le 
desechará toda la partida.

11.— La forma se ajustará en un 
todo al modelo número 3 que existe 
en. cada Centro Telegráfico, siendo 
las dimensiones las señaladas en el; 
mismo. En todas las dimensiones 
habrá una tolerancia del 5 por 100 
eñ más o mehua.

12.— Si resultaré desechada cual
quier pártida del material que sé 
subasté én las pruebas de inutili- 
záción de un medio, por ciento, po-; 
drá el contraitsta exigir siempre a

su costa y sin que se cuente en el 
número dél que ha de entregar; que 
se inutilice el 2 por 100, y sin que 
esta , segunda prueba excediera el 
material inútil de la quinta parte 
del .ensayado*, se admitirá toda la 
partida.

13.— Las porcelanas se entrega
rán en cajas o barricas de cien 
unidades cada uña, quedando los 
envases a beneficio de la  Adminis
tración.

/" " ; ; FILASTICA ;
Será , vegetal, impregnada de 

b r e a  -totalmente, perfectam ente 
adherente sobre si misma, forman
do cuerdas ligeramente torcidas, 
con un diámetro medio de seis mi
límetros. La impregnación estará 
suficientemente desecada para que 
el, líquido/no fluya.

SeT presentará en madejas de un 
peso medio de dos kilogramos, con 
un peso total de diez kilogramos 
por millar, de aisladores..

Valladolid, 29 de marzo de 1938. 
-—■II .Año Triunfal.=Aprobado. El 
Ministro de Orden Público, Mar
tínez Anido.

Anuncios : oficiales

Comité de Moneda Extranjera
D ía  2 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con-las dispo
siciones oficiales:

D IV ISA S P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S  ; ; 

Francos . . . . . .  . . . . . . . . . .  ,... 26.-—
Libra? ., .  . . .  . . .  . . . r . , .  w.;. 42 ,4 5
Dólares . . .  . . .  . . . ............. . 8 ,58
Liras ...,  . . .  . . .  . .. . . . .  . .... 45 ,15
Francos suizos . . .  . . .  . . .  196,35
Reichsrnark . . .  .... . . .  . . .  .3,45.
Belgas...  . . .   ................  . .“.3 1 44 .70
Florines. . . .  . . .  4 ,72
Escudos . . . . . . .  ., . . .... . 38 ,60
Peso de moneda legal.......  2 .25
Coronas checas .............   . . .  3 0 ,—
Coronas suecas . . .  ...........  2 / 9
Coronas noruegas   . . .  2 ,14
Coronas danesas.. . . . .  . . .  1,90
D IV ISA S LIB RE S I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F I N I T I V A -  

-  . M E N T E
Francos ...........  . . .  . . .  32 ,5 0
Libras  ..............       53 ,05
Dólares . . .  . . ,  10,72
Francos suizos . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos...  . . .  ■.. .  i.*- ., 48 ,2 5
Peso moneda legal. . .  . . .  2 ,80

FISCALIA DE LA VIVIENDA
/Éála Fiscalía ha acordado sacar 

a concurso entre los Arquitectos 
dados de alta en el Colegio Oficial 
de Arquitectos de León, con resi
dencia en su zona o procedentes 
deTa zona no liberada, la confec
ción de PROYECTOS DE TIPOS DE 
VIVIENDA RURAL para las distin
tas zonas de esta provincia de P011-' 
tevedra ,con " él fin de disponer de 
modelos para procurar el mejora
miento de lás:v edificaciones mo
destas. .r/

Igualmente :sáéá a concurso en
tre los diversos' técnicos capacita
dos y especialmente entre Inge
nieros Sanitarios, el PROYECTO 
DE TIPOS DE PEQUEÑAS ESTA
CIONES DEPURADORAS.

Las condiciones én que estos con
cursos han de realizarse, se facili
tarán en las: oficinas de esta Fis
calía o se remitirán por correo a 
los señores Técnicos que las so
liciten.

El plazo de presentación de tra
bajos terminará el 20 de mayo pró
ximo, a las doce de la maña!.a, y 
los premios, para viviendas de me
nos de diez mil pesetas, serán: uno 
de seiscientas pesetas, otro de cua
trocientas cincuenta y otro de 
trescientas cincuenta, así, £omo 
otro de cuatrocientas pesetas'rjpara 
Estaciones de depuración.

Pontevedra a 2;L de marzo de 
11938.— II Año T n ún fal.= E l Fiscal- 
Delegado de la Vivienda, Enrique 
R. Lafuente. ‘

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
 SALAMANCA

Bases pára el concurso de ideas sobre 
reform a inferior y del ensanche edift- 

cado de la ciudad  
Publicadas dichas Bases én este “Bo

letín Oficial del Estado '’, núm. 512, 
correspondiente ál dio 17 del mes ac
tual, se subsana/ por medio del pre
sente; la omisión de que adolece el 
apartado quinto: “plazos de inscrip
ción, información y desarrollo, cuyo 
párrafo primero1' debe decir:

5.° A partir de la publicación de 
estas Bases en el “Boletín Oficial,; 
D U R A N T E  EL P L A Z O  DE D IEZ
DIAS, podrán: inscribirse l o s  señores 
Arquitectos que-deseen tomar parte en 
el concurso. ' ^

ET edicto en ■"él “ Boletín nume
ró 512, a qué' antes se alude, sé pian- 
tiéñé én toda su¡‘.integridad, con la rec
tificación expresada.

Salamanca, % de marzo de^J 938, 
—JI  • A ñ o . :  T £i u n fal*.== El . 'A W de ,  
M.<Gil R-emíréz^—El Secretario, Emi*- 
dio d e ' la-‘ : ^ !; u '
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S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L  T I M B R E  Y  M O N O P O L I O S

L O T E R I A S

 N o t a  d e  lo s  n ú m e r o s  a  q u e  h a n  c o r r e s p o n d id o  lo s  d ie z  y  n u e v e  p r e m io s  m a y o r e s  d e l  
y s o r t e o  c e le b r a d o  e n  e l  d ía  d e  a y e r :
Y V '• ' • •

i-- NUM ERO
PREM IO
Resetas

L O C A L I D A D
V . . .  .. 1 .a Serie . . 2 .a Serie

12 .79-6 - ; 109.000 .:■* : Sevilla Bilbao :
.  4 5 .32a j 70.009 Talavera de la 'R ein a  v ¡ San< Fernando - ••

33.314 35.000 Pueblo Nuevo del Terrible Zaragoza ^
24.947 > 30.000 : 'v Sevilla v ’ V  v; \ Salamanca

A 15 .133' - A 1.500 : TugO^ ' - ; ... ' v Córdoba '
' - ■ • 16.815  , 4 . -.v  * . -^ 'M .500 '. " Antequera • < M álaga

;■/; ..... , 29.923 i ; 1.500 Osuna ■■ San Sebastián -
ZV- . 7.177 ■ \[ -V:-,- ■ 1:500 '• • ' ■ '  La Córuña cv Zaragoza

40.159 . -. i 1.500 a -.í' v Sevilla 4- : :■ Sevilla
30.973 1.500 -ó-'’ Salam anca - Salam anca , v

'  20.130 1.500 : a- • Córdoba- ■ Sevilla’ • : a-
33.123 1.500 Valladolid ; M álaga

r f  -  9.608 1.500 ¿ a  •; Córdoba • vigo f
V ,  21.792 T.503 - Burgos Pueblo Nuevo déT Terrible

-2 2 .4 8 5 1.500 ---Córdoba M álaga-
2.679 1.500 La Cor uña: v-A'-.:. ; Palma' de Mallbrca
5.599 1.509 7 A- ; - ' Tuy . Éío Tinto

Vi, . 17.283 : 1.500 Los Barrios 7 San Fernando
19.480 - 1.500 Granada ' 1 Válladólid ;

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se celebrará en Burgos el dia 1 1 de Abril de 1938:

Ha de constar de dos series de. 39.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; disribuyéndose 1.077.804 pesetas en 2.079 premios para cada serie, de la ma
n era siguiente; - . . - •

Premios de 1
cada serie . . ; -. . Pesetas ^

■ 1 120.000 : "
 ̂ . 1 de ............. ......... . .......... ............................ .. ........ . . . . . . . . . . . .  .i,............................ .... 70.000

-■  - • 1 de ..... ... A...................................... ................................. ..,.. 1.. : 30,000
7 -  IS * de 2.000 ............................................................................................................... V 30.000 ;

1.758 de 400 .... .. . . . . . . . .7 . : . . . . . :^  ........................v • 703.20Ó ,
99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números res

tantes de la centena del premio primero ... . .ó . .. . .A . . . . . . . . . . . . ’ . . 39.600 : ,
99 id. de 400 id. id;, para los 99 números restantes dé la centena del

premio segundo ...................... ............................. ................a ... . .. . .. . .. . .. / .. . .. . . .. ?9.6ÓO
99 id. de 400 id. id., pará los 99 números restantes de la centena dél

premio tercero ó .......... : . . . . ............. ........................ ......  A...., ’.ilA v 39.600
2 id. de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y poste

rior al dél premio primero _______...... .̂........ ................................. 3.000
2 id. de 854 id. id., para los del premio segundo . . . . . . . . . . . . ’. , 1 .708 ;
2 ; id.'dé 548 id. id., para los del premio tercero .. . . . . .a : . . . . . . . ....A ......... ; Í.Ó96 '

2.079 1.077.804

•;V’ L a s  a p ro x im a c io n e s  son  -co m p atib les  con cu a lq u ie r  o t r o - p r e m io  qu e pueda co rresp o n d er a l b ille te ; entendiéndose, con  
respecto a la s  señ alad as p a ra  lo s  n ú m e ro s  a n te r io r  y  p o s te r io r  al de lo s  p re m io s  p r im e ro , segu n d o  y  tercero, qu e si saliese p re 
m iad o  el n ú m e ro  i ,  su  a n te r io r  es el n ú m e ro  3 9 . 0 0 ‘o ?  y  si fue^e éste el agraciado ', el b i l l e t e -n ú m ero  1 será el s ígü ién te .

P a ra  la  a p lic a c ió n  de las a p ro x im a c io n e s  de 4 0 0 -  pesetas se so b re n tie n d e 'q u e . si el p re m io  p rim e ro  co rrespo n d e, p o r  e je m 
p lo , al n ú m e ro  2 3 , .  sé con sid era n  agrac ia d o s  lo s  9 9  n ú m e ro s  restan tes de la centena : es decir desde el 1 al 2 4  y  desde el 2 6  al 
r o o ,  y  en ig u a l fo r m a  las  a p ro x im a c io n e s  de lo s  p re m io s  seg u n d o  y  tercero.

E l  so rteo  se efectu a rá  en el . lo ca l d e stin a d o  a l efecto , con  tas so le m n id rd es  prescríp tas  p o r  la. In stru cc ió n  del ram o .
. E s t o s  acto s Serán p ú b lico s 1, y  lo s  co n cu rren tes  in teresad os en el so rteo  cjerten.derecho, con la .venia del P residen te, a h acer 
o b servac io n es so b re  d u d a s q u e  te n gan  respecto  a la s  o p era c io n e s  de los so rteo s. ¡Al d ía  s igu ien te dé efectuado s éstos, se e x p o n -  

el re su lta d o  a l-p ú b lic o V  p o r : irnedio de lis ta s  im p re sa s, ú n ic o s  docum entos- fehacientes p ara  acred itar lo s  n ú m e ros p rem iad o s.
: .- L o s  p re m io s  s e -p a g a rá n  en. fa s  A d m in istra c io n e s  d o n d e h a y a n  sido^'.expendidos los  -billetes respectivos, con presen tación  y 

entrega de lo s  m is m o s . ';  : . J ,  \ ■ i ' - - ' -
B u rg o s , 7  Üe m a rz o  de 1 9 3 S . — II  A ñ o  T r i u n f a l . — E l  J e f e  d J  S e rv ic io  N a c io n a l,, L U I S  G A B I L A N L
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Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO

D on Cruz Usatorre y Gracia,. Secre
tario de la Comisión Central A d
ministradora de Bienes Incautados 
por el Estado*
Certifico: Que por la Subsecretaría 

3el Ministerio de Justicia se ha co
municado a esta Comisión Central lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación de los cré
ditos de “PAÑOLERIAS' BARO, 
S. A .” , se acuerda, de conformidad 
con lo informado por esa Comisión, 
dejar sin efecto la intervención de di
chos créditos, por estar aquélla com
prendida en el apartado h) del artícu
lo cuarto de la Orden de 3 de mayo 

. de 1937.
Lo que de Orden comunicada por 

«1 Sr. Ministro participo a V . E. para 
.su conocimiento y efectos consiguien
tes.— Dios guarde a V . E. muchos 
anos.— Vitoria* 22 de marzo de 1938. 
i— II A ño Triunfal*— Luis Arellano” . 
«— Firmado y rubricado-.

 ̂ Dios guarde a V . muchos años. . 
Burgos, 31 de marzo de 1938.—  
Año Triunfal— Cruz Usatorre.

Don Cruz Usatorre y  Gracia, Secre
tario de la Comisión Central A d
ministradora - de Bienes Incautados 
por el Estado»
Certifico: Que con fecha 2.2 del co

rriente la- Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia comunica ar esta Comisión 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre? la liberación de los cré
ditos de la Sociedad “Establecimien
tos MORROS, S. A .%  se. acuerda,, de 
conformidad con lo informdao por 
esa Comisión, dejar sin efecto, la. in
tervención de dichos créditos por estar 
aquélla comprendida en el apartado 
b) del articulo cuarto de la Orden de 
¡3 de mayo de 1937” .

Y  para que conté a los efectos de 
la publicación de lo acordado que aca
ba de preferirse, en el Boletín Oficial 
del Estado” * líbre» la presente en Bur
gos, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
^Triunfal.^Cruz Usatorre*

'D o n  Cruz U satorre.y  Gracia, Secreta
rio de la C om isión  Central A d m i
nistradora de Bienes Incautados por 
el Estado>

C e rt ifico : Que p or la Subsecreta
ría del M inisterio de Justicia se ha 
com unicado a esta C om isión  lo  si
guiente:

“ E xcm o. S r .: V isto  el expediente 
instruido sobre liberación de los cré
ditos de don José T rapat y Garcerán, 
se acuerda, de con form idad con  lo in
form ado por esa C om isión , dejar sin 
efecto la intervención de dichas cré
ditos, p or estar aquél com prendido en 
el apartado b )  del artículo cuarto de 
la Orden de 3 de m ayo de 193 7.

L o  que de Orden com unicada por el 
Sr. M in istro participo a V . E . para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.— D ios  guarde a V . E . m uchos 
años.— V itoria , a 22  de marzo de 
1 9 3 8 .— II A ñ o  T r iu n fa l.— Luis A re- 
l la n o / ’"— -Firmado y rubricado.

D ios guarde a usted m uchos años. 
Burgos, a 30  de m arzo de 1 9 3 8 .—  

II A ñ o  T r iu n fa l— Cruz Usatorre.

B A N C O  C E N T R A L

  Sucursal de Málaga-
El Banco Central, Sucursal de Má

laga, expidió en fechas* 21 de enero 
de 1933, 13 de noviembre de 1934 
y 18 de septiembre de 1936, los res
guardos de depósito, números 13.892 
72 5 8 . 12.8:97/258, 12.89.8/258 y 
21.663/258, respectivamente, todos 
ellos a favor de don José Rodríguez 
Robles.

Los mencionadas resguardos de de- 
!pósito; amparan: ‘

El 1.° Un resguarda de la Caja 
Ferroviaria del Estado, de Deuda 
. Amortizable del Estado al 3 por 100, 
emisión dfc 1928, números 2.731 de 
entrada y 1.5*15 de registro, por un 
imparte nominal de pesetas 6..GCMI.

El 2.°; Tres títulos de* la Serle B, 
números 6 .348/50, de Deuda Amor
tizable del Estado al 4 por 100, emi
sión de I o de julio de 1908, por un 
importe nominal de pesetas 7.500.

El 3.® Nueve títulos de la serie A, 
números 39 .053/58, 43.854, 93.730 
y 121.849 y m t título, de la serie B, 
número.- Il.ñ3>8, de Deuda Ferroviaria 
Amarti-zaMe del Estado al 5 por- ÍOO* 
emisión de 1925, por un. importe no
minal de pesetas 9 .5001 y

El 4.° Dos títulos, de la Serie A* 
números 43 .855 /6  y un título, de la  
serie mmm® ím dos pri

meros de Deuda Ferroviaria A m ortiza
ble del Estado al 5 por 100, emisión 
de 1925 , y el segundo de * Deuda 
A m ortizable del Estado al 3 por 100, 
emisión de 1 9 2 8 , por un im porte to 
tal de pesetas nominales 3 .5 0 0 .

H abiendo solicitado el interesado, 
un duplicado de cada uno de los ci
tados resguardos, p or extravío de los
primeros, se anuncia al público per 
una vez, para que si alguno se. cree 
con derecho a reclamad lo verifique 
en el término de dos meses, a contar
de la fecha de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin recla
m ación -de tercero, se expedirán los 
duplicados, quedando anulados los 
prim itivos, y  exento este Banco de to
da responsabilidad. /

M álaga, 17 de febrero de 19 3 8 .— * 
II A ñ o  T r iu n fa l— El Director, A n 
ton io H urtado Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

BURGOS

D on  Francisco R odríguez T obes, Juez 
M unicipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil seguido en este de mi cargo y 
promovido por Cooperativa,' Casas 
Baratas “La Social'* contra don Cé
sar Arce González, de ignorado pa
radero, sobre desahucio, he acordado 
señalar para la celebración del juicio 
correspondiente el día trece del pró
ximo abril y  hora de las once, el cual 
tendrá lagar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta ba
ja del edificio Ayuntamiento.

Y  can objeta de que sirva de cp- 
mocimientc» y  citación a mencionado 
demandado, don César Arce Gonzá
lez, se le dá a conocer este señalamien
to por . medio del presente edicto, pre
viniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar* 

Dada en Burgos, a 28 de marzo 
de 1928.=:— II Año Triunfal— Ef Juez 
.municipal,, "Francisco Rodríguez.— El 
Secretario, Antonio Founner.


